
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RÍA 

XII 
romo 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

copiano Pau gao- 
rocas Dra. María del Pilar For 

NOTABI 

  

Fecha. 

   



  

«+8 PBP 

D.M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor 
Rubén Aguirre 
Registro Mercantil 
Ciudad. 

REF. PLAYTIME CÍA. LTDA 

Mediante la presente le solicito se sirva inscribir la Cesión de Participaciones Sociales 
dela compañía PLAYTIME CÍA. LTDA. Adjunto ala presente se servirá encontrar 

- Tres copias de archivo dela escritura de Cesión de Participaciones realizada el 
día 28 de diciembre de 2016. (Todas con sus respectivas razones marginales) 

Por la atención que brinde ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

AB. CAMILO MURIEL BEDOYA 
17-2012-740 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 13 de Agosto del 2005, las 
08h42.-VISTOS: Francisco Javier Pérez Gangotena y Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich 
Tscocovich, consignan sus generales de Ley, y, fundamentados cu el Art 106 del Código 
A il, demandan la disolución del vínculo matrmornal que les une: Expresan haber procreado 
tres hijos que responien los nombres de Alejandro Javie, Santiago José y Francisco Andrés 

Pérez Uscocoich, de 15, 12 y 8. años de edad, respectivamente, a quienes se les ha proys 
de curador adclitem, nombramiento asignado a la señora Maria Soledad y 
Pérez Gangotena quienes se han poscsionado en legal forma. Mapije 
inmueble compuesto de casa y terreno ubicado en la urbanizació 

la Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, un Jeep, marca Chevo! 

  

utomóvil marca Peugeot, Tipo Sedán, año 2003, modelo W 
10FX3B1588326, chasis VEIICNGAP] Y007701 de placas PHI-284, el 9% de acciones de la 
compañía Pumapucara S, A., el 15% de los derechos y paricipaciones de la sociedad de 
hecho denomunada Play Time Aprendo Jugando; y, bienes muebles que conforman el menaye 
del hogar así como varias obras de art, la existencia del inmueble se ha justificado con el 

|| pago del impuesto predial que obra de autos. Una vez que ha decurrido el lapso previsto en el 
| Ar. 107 del mismo cuerpo legal, se ha convocado a las pares a audiencia de conciliación 
Y Concluido el trámite, para resolver, se considera: PRIMERO: El proceso en su tramatación no 
Y ba sufrido omisión de solemnidades, por tanto, se declara su validez. SEGUNDO: Las 

parudas agregadas al expediente justifican en legal fonma la existenera del vínculo 
matrimomal cuya disolución se pretende, y. que los demandantes son los progenitores de los 
hijos habidos en el mammonio. TERCERO: A la audiencia de conciliación concurre 
Francisco Xavier Pérez Gangotena, por sus propios y persouales derechos; y, el Dr Mauricio 
del Pozo en calidad de Procurador Judicial de la señora María del Pilar Auxiliadora 
Uscocovich Uscocovih conforme se desprende del poder especial incorporado al expediente; 
y, de consuno y de viva voz expresan su firme decisión de divorciarse por mutuo 
consentimiento, ratificándosc de esta forma en su líbelo inicial. Acuerdan de modo 
satisfactorio sobre la situación socioeconómica de los menores tuyos del matimomso, Por las 
consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE La 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, en consecuencia, 
por mutwo consentimiento, se declra disuelto el vinculo matrimonial que une a Francisco 
Xavier Pérez Gangotena con Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich lscocovich, contrato 
celebrado en Bahía de Caráquez, Provincia de Manabí. el 3 de Diciembre de 1988, constante 
del Tomo 2. Pág 25, Acta 123 del Registro de matrimonios del indicado año. Los menores, 
Alejandro Javter, Santuago José y Francisco Andrés Pérez Uscocovich quedan bajo el 

dado y protección de su madre, debiendo el padre. Francisco Perez Ciangotena mes 4 mes, 
por. mesadas adelantadas, en concepto de alimentos, sumunstrales la suma de un mul 
doscientos dólares para los res , independiente de los beneficios de Ley, dineros que se 
entregarán directamente a la madre de los alimentarios, previo recibo; debiendo además 
cominbuir con los gastos acordados en la audsencia de conciliación. En lo que hace relación 4 
las visitas se estará lo convenido en la citada diligencia. Se respetará en todas sus partes cl 
acuerdo al que han llegado los cónyuges en celación a la astznación de los bxenes, debiendo 
[ésos ligarse y apro en cuerda separada. Ejecuonad la sentencia e subinenbir e 
el Registro Civil de Bahia de Caraquez, conforme a los Ant. 72 y 73 de la Ley de Registro 
¡Civil Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art 128 del Código Civil, para el 
efecto se depeeca a uno de los señores jueces delo Civil de ese Cantón, remitase despacho en 
lorma. Por secretaria e confenrin las copras certificadas que e soliciten. Nowfiquese 
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    ¿endo las diecisiete horas _con treinta 

que antecede; a USCOCOVICH USCOCOVICH MARIA 
200 del Dr/Ab DR. FERNANDO. 

en el casillero No 
AACOTENA FRANCISCO JAVIER, en el castle 

-Cenifico. 

En QUITO, a dieciocho de Agos 
minutos, nctfiqué con la sentencia 
DEL PILAR AUXILIADORA, 
GUERRERO ESCOBAR, PEREZ G/ 
o 702 del DI/AD. TRUJILLO R WASHINGTON, 
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, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE: 
2 OTORGA: 

3 María Soledad Pérez Gangotena 

. Gerente PLAYTIME CIA, LTDA. 
s d us S 1254: Zo María Brown Pérez 4454 

21 _A612 - Francisco Xavier Pérez Gangotena 2 335 

2,015 Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas y 2, 26 
Juan Fernando Pérez 

x 

  

+ Jorge Santiago Pérez Gangotena y María Josefina Andrade ”. 
Liu Pablo José Pérez Gangotena y Carolina Andrade 

h A FAVOR DE: - 
o E María Soledad Pérez Gangotena, 34 25% 

María Isabel Pérez Gangotena, y (10.01% 

Carolina Pérez Montufar Barba. 

     
    s CUANTIA: USD $18,692 o 

s DI 2 COPIAS 
1 DLCR/CM 
ss En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
»w República del Ecuador, hoy día, veintiocho de diciembre del dos 
2» mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
2. Notaria Décimo Segunda-de este cantón, comparecen con plena 
1. capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
a escritura; A. La señora María Soledad Pérez Gangotena, por lo: 
2 derechos que representa de PLAYTIME CIA. LTDA., en 

as calidad de Gerente, y debidamente autorizada por la 
2 General Universal Extraordinaria de Socios, para los fin 
»7  manifestados en la sesión celebrada el diecinueve de diciembre/de 
2 dos mil dieciséis, cuya acta acompaña al presente instrument 
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4 copia certificada; B. María Brown Pérez/ de estado civil 

2 divorciada, /por sus propios y personales derechos; Francisco 
> Xavier Pérez Gangotena de estado civil casado, sin embargo, 
4 por sus propios y personales derechos, ya que sus participaciones 
5 objeto de este contrato fueron adquiridas antes de mantener 
$ dicho vínculo matrimonial; los cónyuges Inés Isabel Susana 

>  Gangotena Guarderas/y Juan Fernando Pérez, casados entre sí,/ 
a por sus propios y personales derechos y los que representan 
+ > dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; los cónyuges 

1 Jorge Santiago Pérez Gangotena/y María Josefina Andrade, 
u Casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

> y, los cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y Carolina 
'« Andrade,/casados entre S, por sus propios y personales derechos 
15 y los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

16 formada, Los contratantes individualizado en el literal (B) actúan 

w en calidad de CEDENTES; y, C. Las señoras María Soledad 

1w Pérez Gangotena, María Isabel Pérez Gangotena, y 

1 Carolina Pérez Montufar Barba, todas de estado civil casadas, 

=> por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles para 
a: Contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 

=m (C) actúan en calidad de CESIONARIAS, Los comparecientes 

> de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

los en la ciudad Quito, a quienes de conocer doy fe en 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

és coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
Í; esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 
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- EL 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta epritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pror o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigpiente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión 
de participaciones sociales en el capital de la compañía 
PLAYTIME CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la 
celebración del presente instrumento: A. — La señora María 
Soledad Pérez Gangotena, por los derechos que representa de 
PLAYTIME CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 
celebrada el diecinueve de diciembre de-dos mil dieciséis, cuya 
acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; B. 

María Brown Pérez, de estado civil divorciada, por sus propios y 
personales derechos; Francisco Xavier Pérez Gangotena, de 
estado civil casado, sin embargo, por sus propios y personales 
derechos, ya que sus participaciones objeto de este contrato 
fueron adquiridas antes de mantener dicho vínculo matrimonial; 
los cónyuges Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas” 
Juan Fernando Pérez, casados entre sí/ por sus propios [y 
personales derechos y los que representan dentro de la socied| 
conyugal que tienen formada; los cónyuges Jorge Santia 
Pérez Gangotena y María Josefina Andrade,-casados entra] 4) 
por sus propios y personales derechos y los que represgfitan 
dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; «y)/ los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y/ Carolina Andrade) 
casados entre sí, por,sus propios y personales derechos y los que 
representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Los contratantes individualizados en el literal 
(8) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como los “Vendedores”, y, C. Las señoras María Soledad 
Pérez Gangotena, / María Isabel Pérez Gangotena/ y 
Carolina Pérez Montufar Barba. /Las comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en 
la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 
(C) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como las "Compradoras”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — A. 
La compañía PLAYTIME CIA. LTDA. $e constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito el/vente y sexs de abril de dos mil cincoye inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo,cantón el seis de junio del dos mil 
éinco/ B. Los Vendedores son socios de la compañía PLAYTIME, 
CIA. LTDA,, y/en Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de PLAYTIME CIA. LTDA:, en su sesión celebrada el diecinueve de 

diciembré de 2016, resolvió de manera unánime autorizar a los 
a ceder la totalidad de las participaciones de las 

Son propietarios en el capital social de la indicada 
ipañía, a favor de las Compradoras, de conformidad con lo 

Ídicado en el acta de Junta que se adjunta a esta escritura 
pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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SOCIALES. - Con los antecedentes expuestos, y contando cor 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordin 
de Socios de, PLAYTIME CIA, LTDA,, los Vendedores, debidamer 
autorizados por sus cónyuges, ceden y transfieren el dominio de 
totalidad de las participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún derecho, a 
favor de las Compradoras, de la siguiente forma: A) Cesión de 
tres mil doscientas (3,200) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de María Brown Pérez, a favor de 
María Soledad Pérez Gangotena. B) Cesión de mil seíscientas 
trece (1,613) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Francisco Xavier Pérez Gangotena, a favor de 
María Isabel Pérez Gangotena. C) Cesión de tres mil veinte y 
seis (3,026) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas, a 
favor de María Isabel Pérez Gangotena. D) Cesión de mil 
doscientas cincuenta y cuatro (1,254) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de propiedad de María Brown Pérez, 
a favor de María Isabel Pérez Gangotena. E) Cesión de 
novecientas veinte y dos (922) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de Francisco Xavier Pére 
Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar Barba. 
Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) participacior 
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de Jorge 
Santiago Pérez Gangotena,/a favor de Carolina Pérez Montufar 
Barba. G) Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de 
Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montufar Barba. CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las Compradoras 
en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento 

aceptan la cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socias. - 
QUINTA: CUANTÍA. El precio será VEINTE MIL DOSCIENTAS 

SESENTA Y SEIS CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,266.6) monto que corresponde al 
valor patrimonial proporcional de las participaciones. - SEXTA: 
OTRAS DECLARACIONES. - La señora Gerente de PLAYTIME 

CIA, LTDA,, declara que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura pública ha sido debidamente 
autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
y declara bajo juramento que su representada no ha suscrito 
contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 
ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
1ESS/ Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 
Í la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

(que se encuentra firmada por el abogado Camilo Muriel, con 
matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la 
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consulta en línea y verificación de sus respectivos datos er 
Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección Ge 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenidos y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 
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Número único de identificación: 1712629961 

  

Nombres del ciudadano; BROWN PEREZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo —— 
'ROWN JAMES WILLIAM 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre PEREZ MARÍA ELENA 

Fecha de expedición 23 DE NOVIEMBRE DE 2016     
NN ge cercado: 06-01-2914 .. 

AN A 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación, 1701611640 Ss 
Nombros del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1947 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PEREZA JUAN F 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GANGOTENA ARTURO 

Nombres de la madre GUARDERAS MARIA TERESA 

    
    

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2014 

1 ce cercado 164.001.69090 

a IN           

 





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dienión General e Rogaiv Cr, Eentfcación y Casación 

Número único de identificación: 1702300989 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO 
FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL SUSANA 

Fecha de Matrimoni 

  

16 DE ENERO DE 1967 

Nombres del padre: PEREZ S JORGE 

Nombres de la madre: ARTETA ALICIA 
   

  

     
    

  

Fecha de expedición. 3 DE AGOSTO DE 2016 

Inmacón cria eta: 28 06 DICIEMBRE DE 2016 
Eracor DIANA LORENA GALISPA RAMOS. PIOYNCHAQUITONT 12 PCHINCN 

1 ae cado 186 001-63107 > 
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ul REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diueción General de Regato Cr, Kemtfccóny Cedación 

Número único de identificación. 1704900784 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ANDRADE JUON MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre" PEREZ JUAN FERNANDO 
Nombres de la madre, GANGOTENA ISABEL SUSANA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

        
     

  

ista crcado le: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 
Entre DANALORENA CALISPA RAMOS. PICHINCHA QUITO 12. PIDANCHA y      

   2125 IN so coricado: 166.01 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710223767 

Nombres del ciudadano. ANDRADE JJON MARIA JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO P 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre. ANDRADE JOSE MARIA 

   Nombros di la madiro: JJON MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

     
  

DIANA LORENA CALSPARAMOS. PICHNCHAQUITONT 12 «PLOMNCHA fu 

    

    
                  

  

| 
Yes 

a Validez nocida 

A a 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diecin Genera de Ropa Ci, Kencación y Cadecón 

Número único de identificación. 1707324346 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA PABLO JOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE JON CAROLINA 

Fecha de Matrimoni 

  

DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre. PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO FRANCISOO 
JAVIER 

Nombres de la madre GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA 

   

  

   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

Ene DIANA LORENA CALISPA AMOS. PICMNCHA GUITONT 12. PICMNCIA|   

  

a E 
  

    

  

    

  

    
163-001-63180 Orca Coeducación 

   





mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diwenón Genera de Regio Ci, [denifcación y Cedacn 

Número único de identificación: 1713148821 

  

Nombres del ciudadano; ANDRADE JIJON CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Focha d nacimiento; 18 DE SEPTIENSRE DE 194 
Coroling Pndísde | nacionaidad: ECUATORIANA 

Soros MIER 
Instrucción: BASICA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Ci: CASADO 
Cónyuge: PEREZ GANGOTENA PABLO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 3 DE JULIO DE 2003 

INDRADE CLAVERIE JOSE MARIA    Nombres del padre: 

Nombres de la madre: JJON FREILE MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

   
Entro DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PCHNCHA.QUITO NT 12 rca Joyro      

IN ae smiicado: 199.01 

A 169 DOES eco Canes sn Hogar Iran y Cesc 
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Número único de identificación. 1712514619 

Nombres del ciudadano: PEREZ MONTUFAR BARBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

csritcado:105001-63216 

A 165-001 63210 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GUARDERAS JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ SEBASTIAN 

Nombres de la madre: MONTUFAR BARBA GLORIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013     Intomocón cercado 28 DE OCIEMRE DE 2018 
Fear DIANA LORENA CALISPA AMOS - PICNINCHA QUITO 12 -Prcrn 

an Validez, mocil 

le eb 
SL Vr to    

to Tea Fam 
"ret Cenes Rezo CA ote y Catucón





pr] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drerión Generale Regio Cil danifcación y Codulacin 

  

Número único de identificación. 1704993946 

Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN RUBEN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 6 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre. PEREZ JUAN FERNANDO 

Nombres de la madre: GANGOTENA SUSANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016     tna crcaa afec: 28 E DICIEMBRE DE 2016 
Es DANA LORENA CALISPA RAMOS. PCHINCHA.QUITO NT 12-PICHINCHA- 

    
Validez, mocid: 

100               a 20000004 A 
recono ae hago Cu, Entlcacin y Cacón 
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AI peros ren ecuanos 

Número único de identificación: 1705442260 
Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DIEGO HERNANDEZ NETO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1996 

  

Nombres del padre: JUAN FERNANDO F JAVIER PEREZ 

Nombros de la madre: SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2008     Irmeción cc tc 23D DICIEMBRE DE 2016 
Ein DIANA LORENA CALISPA RAMOS PICMNCHA QUITOAIT 12: PIDINCN 

Validez, 
heno tens CV asta Be 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
PLAYTIME CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quit, el 19 de diciembre de 2016, siendo las 15:00, en el domicilo 
compañía ubicado en a all de las Orquídeas y Delos Guayacanes, se reúne la Junta Ge 
Extraoránaria y Universal de Socios de la compañía PLAYTIME CIA. LIDA. Se encue 

presen) 100% del capital suert y pagado segón el siguente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0dos CAPITALSOGIAL | NÚMERO OE 
PARTICIPACIONES 

BROWN PEREZ MARA Pasa 
GANGOTENA GUARDERAS INES. Us 3026 3,026 
ISABEL SUSANA. 

PEREZ GANGOTENA FRANCO ES 2505 | 116075 | 
raven 
PEREZ GANGOTENA JORGE 15258 31565 | 
SANTIAGO 

PEREZ GANGOTENA MARÍA US 10078 | 10,073 | 12588758 
sas 
PEREZGANGOTENA MAA VEASE HE 
SOLEDAD: 
PEREZGANGOTENA PABLO JOSÉ 12525 255] 3 
PEREZ MONTUFAR BARBA ANA 155 10,000 10000] 125% 
Marin 
PEREZ MONTUFAR BARBA 0510000 10000] 125% 
CAROLINA 

TOTAL us$ 20,000.00 3000                   
Todas las pariipaciones son quals, Invisibles y tienen el valor nominal de un dólar delos 
Estados Unidas de América cada una. Presidente la Junt el señor Juan Fernando Pérez 
y actua como Secretaria la señora María Soledad Pérez Gangotena.  



PAGINA $ 
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+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones.     Lossacos resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes! 
y una vez comprobado el quórum de la totalidad del copita! suscrito y pagado, el Presidente 
declara legalmente instalada la presente Junta General Estraordinara y Universal e Socios, de 
conformidad con o dispuesto en el Ar 238 de l Ley de Compañias, y dlpane quese entre a 
resolver cl nico punto del Orden del Día, 

+ Conocimiento y autorización para 1 cesión de partlipaciones 

El presidente somete consideración de a Junta la autorización para ls siguientes cesiones de: 
participaciones: 

a. Cesióndietces nl doscientas (3,00) participaciones sociales guals, acumulativos 
+ indivisbls de un Dólar delos Estados Unidos de América caca una de propiedad! 
“de Morla Brown Pérez, a lavo de María Soledad Pérez Gangotena. 

bi Cesión de mil selscientas trece (1613) participaciones sociales Iguales, 
acumulatias e indivisiles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de propledad de Francisco Xavier Párez Gangotena, a favor de María sabalPárez 
Gangotena 

€ Cesión de tres mil veinte y seis (3026) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada na 
de propiedad de InásIsabe Susana Gangotena Guarderas favor de Maria Isabel 

Pérez Gangotena, 

Cesión de ml doscientas cincuenta y cuatro (1,354) participaciones. sociales 
iguales, acumulativos e indwisibls de un Dólar de los Estados Unidos de Ami 
cada una de propiedad de Maria Brown Pérez, favor de María Isabel ppÍez 
Sangotena. 

 





     

    

    

e. Cesión de novecientas veinte y dos (922) portiipaciones sociales 
acumulativos e ndvisblesde un Dólar delos Estados Unidos de América cad y y 
de propiedad de Francico Have Pérez Gangotena, a fovor de Caraina Pel 

Montufar Barba. | 

lo Cesiónde.dos ml quinientas veinte y cinco (225) participaciones sociales gua 
“acumulatvs e indisibles de un Dólar delos Estados Unidos de América cado u 
de propiedad de Jorge Santiago Perez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montutar Barba. 

se Cesión de dosel quinientas veinte y cinco (2,525) partlipaciones sociales iguales, 
acumulativos e Indvidbles de un lar de los Estados Unidos de América cada una 
de propiedad de Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar 
Borda. 

El presidente eleva la moción y la somete 2 votación de los socios. Luego de deliberar al 
respecto, or unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la Junta 

  

resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han sometido a 
su consideración en esta Junta de Soclos. Se deja establecido que la presente cesión no 
contraviene el derecho delos ocios establecido en el era!) del artículo 114 de la Loy de 
Compañias. Los socios manifiestan que la venta e roalizará a Valor Patrimonial Proporcional 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capial de PLAYTIME CIA 
LTDA. seráel siguiente 

  

  

  

  

  

  

[socios — CAPITALSOGIAL | NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

[PEREZ GANGOTENA MAÑA | US$ 15972 [15572 ER 
¡ase - 
PEREZ GANGOTENA MAA | US$ 38056 [38056 5% 
SOLEDAD / 
PEREZ MONTUFAR BAÑGA | US$ 0009 10000 125% 
ANAMAIA / e 
PEREZ MONTUFAR BARBA | USS15972 15972 10065% 

CAROLINA - ? 
TOTAL USE E000000 | 80.000 100%            



 



   
    

a unta autoria a la Gerente a que eleve lo decido en esta Junta a escritura pública, 
suscriba y rele todos los trámites necesarios para perfeccionar dichas cesiones 

. participaciones, así como la anulación y emisión de los coviicados de aportación 
correspondan. 

Sin ato punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y. 
reinstala la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da letura la presente acta, 
la misma que se aprueba por unanimidad, cono cual se da por terminada sesión as 16:00 

—EgÓtIR e 
o . detectan Ledo E quer 

Juan fernando Jatosicarca dra 
Presidente 

  

  

o MA xddd hard 
María Brown Perez ta alas Garate 
Socla 

  

seo 

uy l 
Fra Mad Pres Monta Bari 
sea 

: Ste aLoluales
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su / RS 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad. 

Estimada María Soledad: 

  Tego el agrado de ceca queja ua Geral Exmorra Y nivecsa de Sociod de 
pate Pet: Lol betta dla de hoyo el Zar de dagi es 

GERENTE él compula, por un período de DOS años.” / 
El Gerente será el encargado de superviilarias operaciones de la marcha económica de la 
Compañia, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

  

    

PlaytimeCta. Lidase constituyó mediepré esa pública osiébrada e 26 de abril de 200587 
ante sl Notario Trigésimo Segundd del cantón Quligó y se inenbló en el Regio 
Mesani dl mismo Can l Gein de205 93 

Sírvase firmar al pie del presente dócumento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    

Acepto la designación de GERENTEZÉ la Compañía con esta fecha, Quito, 25 de mayo de 

pst 
edad Pérez Gangotena / 

[E:C.1704993946 7 

2016 
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REGISTRO MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELSNOMEBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÓMERO DE REPERTONO: a 
FECHA DEISCRPCIÓN: SOTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 
REGISTAOSS. EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DELNOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ——[FAMINEGADOA 
NOMBRES DEL ADMINSTRADOR— | PEREZ GANGOTENA MARA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 70593946 
CARO: GERENTE 
PERIODO (AE 2   
  

2_DTOS ADICIONALES: 
EONST:RM 1312 DEL 05/08/20     NOT SE DEL AETONAOS FL 
    VALDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

COALADIER ENMENDADURA, AÑTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PABSENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    

   
E (rcosmora socorrer oli 
o ac 

   

f Se A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 2015) mL DEL CANTÓN QUITO. dl 

Página 1de2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

meno Rue: esoo 
Razón soci: PUNTA OA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EREZOANCOTENA MARA 20LEDA 
CONTADOR: BEEN ALANDRA LL a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL GN oweRo: 

  

  

APRO Y CUMIERAS 

  

  ua 
EEE ORAR mcr rn 

e nos 

  

  

[cascos masa cs 

  

Codo: RIMRUCZON0OTES1s 
Fecha: DVDS 184641 PA     

 



  

  

ae ll pao 

  

  

  

  

  

  amaia a AA PEA 
a PA a penfuendaa 

A COR Y aca. 

A a A 

     IR UCaOEoO0ATAStS. 
ONO 18.484 PM.      



    

Ani, 
CAROLINA ANDRADE 
ec Mi314330) 

    

  

SS Z 
Jide Ez belga 

SOLEDAD PÉREZ GANGOTENA 
fe vom da Ue 

bro lab ve ani 
MARÍA ISABEL PÉREZ GANGOTENA 
ee MOSHHIDO 

Conelua Pern 
CAROLINA PÉREZ MONTUFAR BA) 
ee ¡HASICO19     
    

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   



  

   S 
Factura 002-004-000000088 

    

MN 
20161701012P04011 

 



   RAZON: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, to 
ota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA, celebrada en esta notaría el 26 de abril del 
2005, Jéla ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA,QUE OTORGA FRANCISCO XAVIER — | 
PÉREZ GANGOTENA Y OTROS, A FAVOR DE MARIA SOLEDAD PÉREZ | 

GANGOTENA, otorgada el 20 de diciembre del 2016'ámte la Dra. María del | 
Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda del cantón Quito. / 

Quito, 18 de enero del 2017.- LA NOTARIA. rc 

  



Ga YI 01 
Factura' 002-001-000020585 20171701032000077 

  

OTAYA)AAEIA AREA CADENALOZA. 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GATO 

RAZÓN ARINAL 207 O102000977 

  

res NES 
[TERESA 
    
  

  

  

    

    

  

  

  

    E AA 

 



  

A 
S REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

En] 

  

¡CoNTRaTO:        5 
  OS CEDENTES TRANSIEREN 15085 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1312 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUMIO DEL 2005. 
  

  CUAL ENMENDADORA, ERA CACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE HAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA vGENTE     
  

HOMDE QUITO, A DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
SÁ 

1 É y 
DRA. (CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OI9:AMA2015) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

6» 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE MLLAÑOEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RÍA 

XII 
romo 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

copiano Pau gao- 
rocas Dra. María del Pilar For 

NOTABI 

  

Fecha. 

   



  

«+8 PBP 

D.M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor 
Rubén Aguirre 
Registro Mercantil 
Ciudad. 

REF. PLAYTIME CÍA. LTDA 

Mediante la presente le solicito se sirva inscribir la Cesión de Participaciones Sociales 
dela compañía PLAYTIME CÍA. LTDA. Adjunto ala presente se servirá encontrar 

- Tres copias de archivo dela escritura de Cesión de Participaciones realizada el 
día 28 de diciembre de 2016. (Todas con sus respectivas razones marginales) 

Por la atención que brinde ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

AB. CAMILO MURIEL BEDOYA 
17-2012-740 

senos; vip  



illa REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2600 1228, z ¡General de Registro Civ, 

CÓDIGO 3 

No. 05008 

10» 4736451 

E 0 0% A GD  



das 
1 

    

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 13 de Agosto del 2005, las 
08h42.-VISTOS: Francisco Javier Pérez Gangotena y Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich 
Tscocovich, consignan sus generales de Ley, y, fundamentados cu el Art 106 del Código 
A il, demandan la disolución del vínculo matrmornal que les une: Expresan haber procreado 
tres hijos que responien los nombres de Alejandro Javie, Santiago José y Francisco Andrés 

Pérez Uscocoich, de 15, 12 y 8. años de edad, respectivamente, a quienes se les ha proys 
de curador adclitem, nombramiento asignado a la señora Maria Soledad y 
Pérez Gangotena quienes se han poscsionado en legal forma. Mapije 
inmueble compuesto de casa y terreno ubicado en la urbanizació 

la Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, un Jeep, marca Chevo! 

  

utomóvil marca Peugeot, Tipo Sedán, año 2003, modelo W 
10FX3B1588326, chasis VEIICNGAP] Y007701 de placas PHI-284, el 9% de acciones de la 
compañía Pumapucara S, A., el 15% de los derechos y paricipaciones de la sociedad de 
hecho denomunada Play Time Aprendo Jugando; y, bienes muebles que conforman el menaye 
del hogar así como varias obras de art, la existencia del inmueble se ha justificado con el 

|| pago del impuesto predial que obra de autos. Una vez que ha decurrido el lapso previsto en el 
| Ar. 107 del mismo cuerpo legal, se ha convocado a las pares a audiencia de conciliación 
Y Concluido el trámite, para resolver, se considera: PRIMERO: El proceso en su tramatación no 
Y ba sufrido omisión de solemnidades, por tanto, se declara su validez. SEGUNDO: Las 

parudas agregadas al expediente justifican en legal fonma la existenera del vínculo 
matrimomal cuya disolución se pretende, y. que los demandantes son los progenitores de los 
hijos habidos en el mammonio. TERCERO: A la audiencia de conciliación concurre 
Francisco Xavier Pérez Gangotena, por sus propios y persouales derechos; y, el Dr Mauricio 
del Pozo en calidad de Procurador Judicial de la señora María del Pilar Auxiliadora 
Uscocovich Uscocovih conforme se desprende del poder especial incorporado al expediente; 
y, de consuno y de viva voz expresan su firme decisión de divorciarse por mutuo 
consentimiento, ratificándosc de esta forma en su líbelo inicial. Acuerdan de modo 
satisfactorio sobre la situación socioeconómica de los menores tuyos del matimomso, Por las 
consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE La 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, en consecuencia, 
por mutwo consentimiento, se declra disuelto el vinculo matrimonial que une a Francisco 
Xavier Pérez Gangotena con Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich lscocovich, contrato 
celebrado en Bahía de Caráquez, Provincia de Manabí. el 3 de Diciembre de 1988, constante 
del Tomo 2. Pág 25, Acta 123 del Registro de matrimonios del indicado año. Los menores, 
Alejandro Javter, Santuago José y Francisco Andrés Pérez Uscocovich quedan bajo el 

dado y protección de su madre, debiendo el padre. Francisco Perez Ciangotena mes 4 mes, 
por. mesadas adelantadas, en concepto de alimentos, sumunstrales la suma de un mul 
doscientos dólares para los res , independiente de los beneficios de Ley, dineros que se 
entregarán directamente a la madre de los alimentarios, previo recibo; debiendo además 
cominbuir con los gastos acordados en la audsencia de conciliación. En lo que hace relación 4 
las visitas se estará lo convenido en la citada diligencia. Se respetará en todas sus partes cl 
acuerdo al que han llegado los cónyuges en celación a la astznación de los bxenes, debiendo 
[ésos ligarse y apro en cuerda separada. Ejecuonad la sentencia e subinenbir e 
el Registro Civil de Bahia de Caraquez, conforme a los Ant. 72 y 73 de la Ley de Registro 
¡Civil Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art 128 del Código Civil, para el 
efecto se depeeca a uno de los señores jueces delo Civil de ese Cantón, remitase despacho en 
lorma. Por secretaria e confenrin las copras certificadas que e soliciten. Nowfiquese 

Maxuo 1166-2004-FM 

  

  

  

    

     

     



    ¿endo las diecisiete horas _con treinta 

que antecede; a USCOCOVICH USCOCOVICH MARIA 
200 del Dr/Ab DR. FERNANDO. 

en el casillero No 
AACOTENA FRANCISCO JAVIER, en el castle 

-Cenifico. 

En QUITO, a dieciocho de Agos 
minutos, nctfiqué con la sentencia 
DEL PILAR AUXILIADORA, 
GUERRERO ESCOBAR, PEREZ G/ 
o 702 del DI/AD. TRUJILLO R WASHINGTON, 

10 
€ 

pr JORÓF PALACIOS E 
SECRETARIO. 

       es all aid srt q opc ecu en (1) ja acoañoy, qe tg erro [hos 100 segu pr reno le IAEA nel CAMCO in Y aa Oe.  



   

  

  

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE: 
2 OTORGA: 

3 María Soledad Pérez Gangotena 

. Gerente PLAYTIME CIA, LTDA. 
s d us S 1254: Zo María Brown Pérez 4454 

21 _A612 - Francisco Xavier Pérez Gangotena 2 335 

2,015 Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas y 2, 26 
Juan Fernando Pérez 

x 

  

+ Jorge Santiago Pérez Gangotena y María Josefina Andrade ”. 
Liu Pablo José Pérez Gangotena y Carolina Andrade 

h A FAVOR DE: - 
o E María Soledad Pérez Gangotena, 34 25% 

María Isabel Pérez Gangotena, y (10.01% 

Carolina Pérez Montufar Barba. 

     
    s CUANTIA: USD $18,692 o 

s DI 2 COPIAS 
1 DLCR/CM 
ss En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
»w República del Ecuador, hoy día, veintiocho de diciembre del dos 
2» mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
2. Notaria Décimo Segunda-de este cantón, comparecen con plena 
1. capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
a escritura; A. La señora María Soledad Pérez Gangotena, por lo: 
2 derechos que representa de PLAYTIME CIA. LTDA., en 

as calidad de Gerente, y debidamente autorizada por la 
2 General Universal Extraordinaria de Socios, para los fin 
»7  manifestados en la sesión celebrada el diecinueve de diciembre/de 
2 dos mil dieciséis, cuya acta acompaña al presente instrument 

      

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

    
4 copia certificada; B. María Brown Pérez/ de estado civil 

2 divorciada, /por sus propios y personales derechos; Francisco 
> Xavier Pérez Gangotena de estado civil casado, sin embargo, 
4 por sus propios y personales derechos, ya que sus participaciones 
5 objeto de este contrato fueron adquiridas antes de mantener 
$ dicho vínculo matrimonial; los cónyuges Inés Isabel Susana 

>  Gangotena Guarderas/y Juan Fernando Pérez, casados entre sí,/ 
a por sus propios y personales derechos y los que representan 
+ > dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; los cónyuges 

1 Jorge Santiago Pérez Gangotena/y María Josefina Andrade, 
u Casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

> y, los cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y Carolina 
'« Andrade,/casados entre S, por sus propios y personales derechos 
15 y los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

16 formada, Los contratantes individualizado en el literal (B) actúan 

w en calidad de CEDENTES; y, C. Las señoras María Soledad 

1w Pérez Gangotena, María Isabel Pérez Gangotena, y 

1 Carolina Pérez Montufar Barba, todas de estado civil casadas, 

=> por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles para 
a: Contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 

=m (C) actúan en calidad de CESIONARIAS, Los comparecientes 

> de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

los en la ciudad Quito, a quienes de conocer doy fe en 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

és coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
Í; esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

       

    

  Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOJA 
S > 

      

    

Y 

  

- EL 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta epritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pror o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigpiente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión 
de participaciones sociales en el capital de la compañía 
PLAYTIME CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la 
celebración del presente instrumento: A. — La señora María 
Soledad Pérez Gangotena, por los derechos que representa de 
PLAYTIME CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 
celebrada el diecinueve de diciembre de-dos mil dieciséis, cuya 
acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; B. 

María Brown Pérez, de estado civil divorciada, por sus propios y 
personales derechos; Francisco Xavier Pérez Gangotena, de 
estado civil casado, sin embargo, por sus propios y personales 
derechos, ya que sus participaciones objeto de este contrato 
fueron adquiridas antes de mantener dicho vínculo matrimonial; 
los cónyuges Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas” 
Juan Fernando Pérez, casados entre sí/ por sus propios [y 
personales derechos y los que representan dentro de la socied| 
conyugal que tienen formada; los cónyuges Jorge Santia 
Pérez Gangotena y María Josefina Andrade,-casados entra] 4) 
por sus propios y personales derechos y los que represgfitan 
dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; «y)/ los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

  

» 

  

cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y/ Carolina Andrade) 
casados entre sí, por,sus propios y personales derechos y los que 
representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Los contratantes individualizados en el literal 
(8) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como los “Vendedores”, y, C. Las señoras María Soledad 
Pérez Gangotena, / María Isabel Pérez Gangotena/ y 
Carolina Pérez Montufar Barba. /Las comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en 
la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 
(C) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como las "Compradoras”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — A. 
La compañía PLAYTIME CIA. LTDA. $e constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito el/vente y sexs de abril de dos mil cincoye inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo,cantón el seis de junio del dos mil 
éinco/ B. Los Vendedores son socios de la compañía PLAYTIME, 
CIA. LTDA,, y/en Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de PLAYTIME CIA. LTDA:, en su sesión celebrada el diecinueve de 

diciembré de 2016, resolvió de manera unánime autorizar a los 
a ceder la totalidad de las participaciones de las 

Son propietarios en el capital social de la indicada 
ipañía, a favor de las Compradoras, de conformidad con lo 

Ídicado en el acta de Junta que se adjunta a esta escritura 
pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    
   

    Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



  

SOCIALES. - Con los antecedentes expuestos, y contando cor 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordin 
de Socios de, PLAYTIME CIA, LTDA,, los Vendedores, debidamer 
autorizados por sus cónyuges, ceden y transfieren el dominio de 
totalidad de las participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún derecho, a 
favor de las Compradoras, de la siguiente forma: A) Cesión de 
tres mil doscientas (3,200) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de María Brown Pérez, a favor de 
María Soledad Pérez Gangotena. B) Cesión de mil seíscientas 
trece (1,613) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Francisco Xavier Pérez Gangotena, a favor de 
María Isabel Pérez Gangotena. C) Cesión de tres mil veinte y 
seis (3,026) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas, a 
favor de María Isabel Pérez Gangotena. D) Cesión de mil 
doscientas cincuenta y cuatro (1,254) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de propiedad de María Brown Pérez, 
a favor de María Isabel Pérez Gangotena. E) Cesión de 
novecientas veinte y dos (922) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de Francisco Xavier Pére 
Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar Barba. 
Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) participacior 

  
     

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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ú xñ 
  

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de Jorge 
Santiago Pérez Gangotena,/a favor de Carolina Pérez Montufar 
Barba. G) Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de 
Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montufar Barba. CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las Compradoras 
en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento 

aceptan la cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socias. - 
QUINTA: CUANTÍA. El precio será VEINTE MIL DOSCIENTAS 

SESENTA Y SEIS CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,266.6) monto que corresponde al 
valor patrimonial proporcional de las participaciones. - SEXTA: 
OTRAS DECLARACIONES. - La señora Gerente de PLAYTIME 

CIA, LTDA,, declara que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura pública ha sido debidamente 
autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
y declara bajo juramento que su representada no ha suscrito 
contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 
ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
1ESS/ Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 
Í la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

(que se encuentra firmada por el abogado Camilo Muriel, con 
matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la 

      Dra. María del Pilar Flores Flores 
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consulta en línea y verificación de sus respectivos datos er 
Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección Ge 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenidos y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 
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Número único de identificación: 1712629961 

  

Nombres del ciudadano; BROWN PEREZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo —— 
'ROWN JAMES WILLIAM 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre PEREZ MARÍA ELENA 

Fecha de expedición 23 DE NOVIEMBRE DE 2016     
NN ge cercado: 06-01-2914 .. 

AN A 
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ile jo ji eS 
Won dl dacino PEREZ GANSOTENA PNC NL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación, 1701611640 Ss 
Nombros del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1947 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PEREZA JUAN F 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GANGOTENA ARTURO 

Nombres de la madre GUARDERAS MARIA TERESA 

    
    

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2014 

1 ce cercado 164.001.69090 

a IN           

 





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dienión General e Rogaiv Cr, Eentfcación y Casación 

Número único de identificación: 1702300989 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO 
FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL SUSANA 

Fecha de Matrimoni 

  

16 DE ENERO DE 1967 

Nombres del padre: PEREZ S JORGE 

Nombres de la madre: ARTETA ALICIA 
   

  

     
    

  

Fecha de expedición. 3 DE AGOSTO DE 2016 

Inmacón cria eta: 28 06 DICIEMBRE DE 2016 
Eracor DIANA LORENA GALISPA RAMOS. PIOYNCHAQUITONT 12 PCHINCN 

1 ae cado 186 001-63107 > 

oia ES 
DOR 63107 Duce Conrad Mega Co omtcacó y Calción 

oda ss 
  

            

  

      





ul REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diueción General de Regato Cr, Kemtfccóny Cedación 

Número único de identificación. 1704900784 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ANDRADE JUON MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre" PEREZ JUAN FERNANDO 
Nombres de la madre, GANGOTENA ISABEL SUSANA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

        
     

  

ista crcado le: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 
Entre DANALORENA CALISPA RAMOS. PICHINCHA QUITO 12. PIDANCHA y      

   2125 IN so coricado: 166.01 

  

  

  

      

  

a NDA      





mua REPÚBLICA DEL ECUADOR gq Dicnón Gener de Regio Ch, [anfcació y Codulacin 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710223767 

Nombres del ciudadano. ANDRADE JJON MARIA JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO P 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre. ANDRADE JOSE MARIA 

   Nombros di la madiro: JJON MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

     
  

DIANA LORENA CALSPARAMOS. PICHNCHAQUITONT 12 «PLOMNCHA fu 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diecin Genera de Ropa Ci, Kencación y Cadecón 

Número único de identificación. 1707324346 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA PABLO JOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE JON CAROLINA 

Fecha de Matrimoni 

  

DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre. PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO FRANCISOO 
JAVIER 

Nombres de la madre GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA 

   

  

   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

Ene DIANA LORENA CALISPA AMOS. PICMNCHA GUITONT 12. PICMNCIA|   

  

a E 
  

    

  

    

  

    
163-001-63180 Orca Coeducación 

   





mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diwenón Genera de Regio Ci, [denifcación y Cedacn 

Número único de identificación: 1713148821 

  

Nombres del ciudadano; ANDRADE JIJON CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Focha d nacimiento; 18 DE SEPTIENSRE DE 194 
Coroling Pndísde | nacionaidad: ECUATORIANA 

Soros MIER 
Instrucción: BASICA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Ci: CASADO 
Cónyuge: PEREZ GANGOTENA PABLO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 3 DE JULIO DE 2003 

INDRADE CLAVERIE JOSE MARIA    Nombres del padre: 

Nombres de la madre: JJON FREILE MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

   
Entro DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PCHNCHA.QUITO NT 12 rca Joyro      

IN ae smiicado: 199.01 
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Número único de identificación. 1712514619 

Nombres del ciudadano: PEREZ MONTUFAR BARBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

csritcado:105001-63216 

A 165-001 63210 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GUARDERAS JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ SEBASTIAN 

Nombres de la madre: MONTUFAR BARBA GLORIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013     Intomocón cercado 28 DE OCIEMRE DE 2018 
Fear DIANA LORENA CALISPA AMOS - PICNINCHA QUITO 12 -Prcrn 

an Validez, mocil 

le eb 
SL Vr to    

to Tea Fam 
"ret Cenes Rezo CA ote y Catucón





pr] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drerión Generale Regio Cil danifcación y Codulacin 

  

Número único de identificación. 1704993946 

Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN RUBEN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 6 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre. PEREZ JUAN FERNANDO 

Nombres de la madre: GANGOTENA SUSANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016     tna crcaa afec: 28 E DICIEMBRE DE 2016 
Es DANA LORENA CALISPA RAMOS. PCHINCHA.QUITO NT 12-PICHINCHA- 

    
Validez, mocid: 
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AI peros ren ecuanos 

Número único de identificación: 1705442260 
Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DIEGO HERNANDEZ NETO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1996 

  

Nombres del padre: JUAN FERNANDO F JAVIER PEREZ 

Nombros de la madre: SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2008     Irmeción cc tc 23D DICIEMBRE DE 2016 
Ein DIANA LORENA CALISPA RAMOS PICMNCHA QUITOAIT 12: PIDINCN 

Validez, 
heno tens CV asta Be 

  

       2 EIN E 
169-001-83258 Enea Gorara sl Rapa Co, Erica y Cclcón 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
PLAYTIME CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quit, el 19 de diciembre de 2016, siendo las 15:00, en el domicilo 
compañía ubicado en a all de las Orquídeas y Delos Guayacanes, se reúne la Junta Ge 
Extraoránaria y Universal de Socios de la compañía PLAYTIME CIA. LIDA. Se encue 

presen) 100% del capital suert y pagado segón el siguente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0dos CAPITALSOGIAL | NÚMERO OE 
PARTICIPACIONES 

BROWN PEREZ MARA Pasa 
GANGOTENA GUARDERAS INES. Us 3026 3,026 
ISABEL SUSANA. 

PEREZ GANGOTENA FRANCO ES 2505 | 116075 | 
raven 
PEREZ GANGOTENA JORGE 15258 31565 | 
SANTIAGO 

PEREZ GANGOTENA MARÍA US 10078 | 10,073 | 12588758 
sas 
PEREZGANGOTENA MAA VEASE HE 
SOLEDAD: 
PEREZGANGOTENA PABLO JOSÉ 12525 255] 3 
PEREZ MONTUFAR BARBA ANA 155 10,000 10000] 125% 
Marin 
PEREZ MONTUFAR BARBA 0510000 10000] 125% 
CAROLINA 

TOTAL us$ 20,000.00 3000                   
Todas las pariipaciones son quals, Invisibles y tienen el valor nominal de un dólar delos 
Estados Unidas de América cada una. Presidente la Junt el señor Juan Fernando Pérez 
y actua como Secretaria la señora María Soledad Pérez Gangotena.  
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+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones.     Lossacos resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes! 
y una vez comprobado el quórum de la totalidad del copita! suscrito y pagado, el Presidente 
declara legalmente instalada la presente Junta General Estraordinara y Universal e Socios, de 
conformidad con o dispuesto en el Ar 238 de l Ley de Compañias, y dlpane quese entre a 
resolver cl nico punto del Orden del Día, 

+ Conocimiento y autorización para 1 cesión de partlipaciones 

El presidente somete consideración de a Junta la autorización para ls siguientes cesiones de: 
participaciones: 

a. Cesióndietces nl doscientas (3,00) participaciones sociales guals, acumulativos 
+ indivisbls de un Dólar delos Estados Unidos de América caca una de propiedad! 
“de Morla Brown Pérez, a lavo de María Soledad Pérez Gangotena. 

bi Cesión de mil selscientas trece (1613) participaciones sociales Iguales, 
acumulatias e indivisiles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de propledad de Francisco Xavier Párez Gangotena, a favor de María sabalPárez 
Gangotena 

€ Cesión de tres mil veinte y seis (3026) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada na 
de propiedad de InásIsabe Susana Gangotena Guarderas favor de Maria Isabel 

Pérez Gangotena, 

Cesión de ml doscientas cincuenta y cuatro (1,354) participaciones. sociales 
iguales, acumulativos e indwisibls de un Dólar de los Estados Unidos de Ami 
cada una de propiedad de Maria Brown Pérez, favor de María Isabel ppÍez 
Sangotena. 

 





     

    

    

e. Cesión de novecientas veinte y dos (922) portiipaciones sociales 
acumulativos e ndvisblesde un Dólar delos Estados Unidos de América cad y y 
de propiedad de Francico Have Pérez Gangotena, a fovor de Caraina Pel 

Montufar Barba. | 

lo Cesiónde.dos ml quinientas veinte y cinco (225) participaciones sociales gua 
“acumulatvs e indisibles de un Dólar delos Estados Unidos de América cado u 
de propiedad de Jorge Santiago Perez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montutar Barba. 

se Cesión de dosel quinientas veinte y cinco (2,525) partlipaciones sociales iguales, 
acumulativos e Indvidbles de un lar de los Estados Unidos de América cada una 
de propiedad de Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar 
Borda. 

El presidente eleva la moción y la somete 2 votación de los socios. Luego de deliberar al 
respecto, or unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la Junta 

  

resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han sometido a 
su consideración en esta Junta de Soclos. Se deja establecido que la presente cesión no 
contraviene el derecho delos ocios establecido en el era!) del artículo 114 de la Loy de 
Compañias. Los socios manifiestan que la venta e roalizará a Valor Patrimonial Proporcional 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capial de PLAYTIME CIA 
LTDA. seráel siguiente 

  

  

  

  

  

  

[socios — CAPITALSOGIAL | NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

[PEREZ GANGOTENA MAÑA | US$ 15972 [15572 ER 
¡ase - 
PEREZ GANGOTENA MAA | US$ 38056 [38056 5% 
SOLEDAD / 
PEREZ MONTUFAR BAÑGA | US$ 0009 10000 125% 
ANAMAIA / e 
PEREZ MONTUFAR BARBA | USS15972 15972 10065% 

CAROLINA - ? 
TOTAL USE E000000 | 80.000 100%            



 



   
    

a unta autoria a la Gerente a que eleve lo decido en esta Junta a escritura pública, 
suscriba y rele todos los trámites necesarios para perfeccionar dichas cesiones 

. participaciones, así como la anulación y emisión de los coviicados de aportación 
correspondan. 

Sin ato punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y. 
reinstala la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da letura la presente acta, 
la misma que se aprueba por unanimidad, cono cual se da por terminada sesión as 16:00 

—EgÓtIR e 
o . detectan Ledo E quer 

Juan fernando Jatosicarca dra 
Presidente 

  

  

o MA xddd hard 
María Brown Perez ta alas Garate 
Socla 

  

seo 

uy l 
Fra Mad Pres Monta Bari 
sea 

: Ste aLoluales
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su / RS 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad. 

Estimada María Soledad: 

  Tego el agrado de ceca queja ua Geral Exmorra Y nivecsa de Sociod de 
pate Pet: Lol betta dla de hoyo el Zar de dagi es 

GERENTE él compula, por un período de DOS años.” / 
El Gerente será el encargado de superviilarias operaciones de la marcha económica de la 
Compañia, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

  

    

PlaytimeCta. Lidase constituyó mediepré esa pública osiébrada e 26 de abril de 200587 
ante sl Notario Trigésimo Segundd del cantón Quligó y se inenbló en el Regio 
Mesani dl mismo Can l Gein de205 93 

Sírvase firmar al pie del presente dócumento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    

Acepto la designación de GERENTEZÉ la Compañía con esta fecha, Quito, 25 de mayo de 

pst 
edad Pérez Gangotena / 

[E:C.1704993946 7 

2016 

  



  OA 

     

  

  

REGISTRO MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELSNOMEBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÓMERO DE REPERTONO: a 
FECHA DEISCRPCIÓN: SOTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 
REGISTAOSS. EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DELNOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ——[FAMINEGADOA 
NOMBRES DEL ADMINSTRADOR— | PEREZ GANGOTENA MARA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 70593946 
CARO: GERENTE 
PERIODO (AE 2   
  

2_DTOS ADICIONALES: 
EONST:RM 1312 DEL 05/08/20     NOT SE DEL AETONAOS FL 
    VALDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

COALADIER ENMENDADURA, AÑTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PABSENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    

   
E (rcosmora socorrer oli 
o ac 

   

f Se A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 2015) mL DEL CANTÓN QUITO. dl 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

meno Rue: esoo 
Razón soci: PUNTA OA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EREZOANCOTENA MARA 20LEDA 
CONTADOR: BEEN ALANDRA LL a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL GN oweRo: 

  

  

APRO Y CUMIERAS 

  

  ua 
EEE ORAR mcr rn 

e nos 

  

  

[cascos masa cs 

  

Codo: RIMRUCZON0OTES1s 
Fecha: DVDS 184641 PA     

 



  

  

ae ll pao 

  

  

  

  

  

  amaia a AA PEA 
a PA a penfuendaa 

A COR Y aca. 

A a A 

     IR UCaOEoO0ATAStS. 
ONO 18.484 PM.      



    

Ani, 
CAROLINA ANDRADE 
ec Mi314330) 

    

  

SS Z 
Jide Ez belga 

SOLEDAD PÉREZ GANGOTENA 
fe vom da Ue 

bro lab ve ani 
MARÍA ISABEL PÉREZ GANGOTENA 
ee MOSHHIDO 

Conelua Pern 
CAROLINA PÉREZ MONTUFAR BA) 
ee ¡HASICO19     
    

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   



  

   S 
Factura 002-004-000000088 

    

MN 
20161701012P04011 

 



   RAZON: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, to 
ota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA, celebrada en esta notaría el 26 de abril del 
2005, Jéla ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA,QUE OTORGA FRANCISCO XAVIER — | 
PÉREZ GANGOTENA Y OTROS, A FAVOR DE MARIA SOLEDAD PÉREZ | 

GANGOTENA, otorgada el 20 de diciembre del 2016'ámte la Dra. María del | 
Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda del cantón Quito. / 

Quito, 18 de enero del 2017.- LA NOTARIA. rc 

  



Ga YI 01 
Factura' 002-001-000020585 20171701032000077 

  

OTAYA)AAEIA AREA CADENALOZA. 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GATO 

RAZÓN ARINAL 207 O102000977 

  

res NES 
[TERESA 
    
  

  

  

    

    

  

  

  

    E AA 

 



  

A 
S REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

En] 

  

¡CoNTRaTO:        5 
  OS CEDENTES TRANSIEREN 15085 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1312 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUMIO DEL 2005. 
  

  CUAL ENMENDADORA, ERA CACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE HAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA vGENTE     
  

HOMDE QUITO, A DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
SÁ 

1 É y 
DRA. (CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OI9:AMA2015) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

6» 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE MLLAÑOEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RÍA 

XII 
romo 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

copiano Pau gao- 
rocas Dra. María del Pilar For 

NOTABI 

  

Fecha. 

   



  

«+8 PBP 

D.M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor 
Rubén Aguirre 
Registro Mercantil 
Ciudad. 

REF. PLAYTIME CÍA. LTDA 

Mediante la presente le solicito se sirva inscribir la Cesión de Participaciones Sociales 
dela compañía PLAYTIME CÍA. LTDA. Adjunto ala presente se servirá encontrar 

- Tres copias de archivo dela escritura de Cesión de Participaciones realizada el 
día 28 de diciembre de 2016. (Todas con sus respectivas razones marginales) 

Por la atención que brinde ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

AB. CAMILO MURIEL BEDOYA 
17-2012-740 

senos; vip  



illa REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2600 1228, z ¡General de Registro Civ, 

CÓDIGO 3 

No. 05008 

10» 4736451 

E 0 0% A GD  



das 
1 

    

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 13 de Agosto del 2005, las 
08h42.-VISTOS: Francisco Javier Pérez Gangotena y Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich 
Tscocovich, consignan sus generales de Ley, y, fundamentados cu el Art 106 del Código 
A il, demandan la disolución del vínculo matrmornal que les une: Expresan haber procreado 
tres hijos que responien los nombres de Alejandro Javie, Santiago José y Francisco Andrés 

Pérez Uscocoich, de 15, 12 y 8. años de edad, respectivamente, a quienes se les ha proys 
de curador adclitem, nombramiento asignado a la señora Maria Soledad y 
Pérez Gangotena quienes se han poscsionado en legal forma. Mapije 
inmueble compuesto de casa y terreno ubicado en la urbanizació 

la Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, un Jeep, marca Chevo! 

  

utomóvil marca Peugeot, Tipo Sedán, año 2003, modelo W 
10FX3B1588326, chasis VEIICNGAP] Y007701 de placas PHI-284, el 9% de acciones de la 
compañía Pumapucara S, A., el 15% de los derechos y paricipaciones de la sociedad de 
hecho denomunada Play Time Aprendo Jugando; y, bienes muebles que conforman el menaye 
del hogar así como varias obras de art, la existencia del inmueble se ha justificado con el 

|| pago del impuesto predial que obra de autos. Una vez que ha decurrido el lapso previsto en el 
| Ar. 107 del mismo cuerpo legal, se ha convocado a las pares a audiencia de conciliación 
Y Concluido el trámite, para resolver, se considera: PRIMERO: El proceso en su tramatación no 
Y ba sufrido omisión de solemnidades, por tanto, se declara su validez. SEGUNDO: Las 

parudas agregadas al expediente justifican en legal fonma la existenera del vínculo 
matrimomal cuya disolución se pretende, y. que los demandantes son los progenitores de los 
hijos habidos en el mammonio. TERCERO: A la audiencia de conciliación concurre 
Francisco Xavier Pérez Gangotena, por sus propios y persouales derechos; y, el Dr Mauricio 
del Pozo en calidad de Procurador Judicial de la señora María del Pilar Auxiliadora 
Uscocovich Uscocovih conforme se desprende del poder especial incorporado al expediente; 
y, de consuno y de viva voz expresan su firme decisión de divorciarse por mutuo 
consentimiento, ratificándosc de esta forma en su líbelo inicial. Acuerdan de modo 
satisfactorio sobre la situación socioeconómica de los menores tuyos del matimomso, Por las 
consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE La 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, en consecuencia, 
por mutwo consentimiento, se declra disuelto el vinculo matrimonial que une a Francisco 
Xavier Pérez Gangotena con Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich lscocovich, contrato 
celebrado en Bahía de Caráquez, Provincia de Manabí. el 3 de Diciembre de 1988, constante 
del Tomo 2. Pág 25, Acta 123 del Registro de matrimonios del indicado año. Los menores, 
Alejandro Javter, Santuago José y Francisco Andrés Pérez Uscocovich quedan bajo el 

dado y protección de su madre, debiendo el padre. Francisco Perez Ciangotena mes 4 mes, 
por. mesadas adelantadas, en concepto de alimentos, sumunstrales la suma de un mul 
doscientos dólares para los res , independiente de los beneficios de Ley, dineros que se 
entregarán directamente a la madre de los alimentarios, previo recibo; debiendo además 
cominbuir con los gastos acordados en la audsencia de conciliación. En lo que hace relación 4 
las visitas se estará lo convenido en la citada diligencia. Se respetará en todas sus partes cl 
acuerdo al que han llegado los cónyuges en celación a la astznación de los bxenes, debiendo 
[ésos ligarse y apro en cuerda separada. Ejecuonad la sentencia e subinenbir e 
el Registro Civil de Bahia de Caraquez, conforme a los Ant. 72 y 73 de la Ley de Registro 
¡Civil Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art 128 del Código Civil, para el 
efecto se depeeca a uno de los señores jueces delo Civil de ese Cantón, remitase despacho en 
lorma. Por secretaria e confenrin las copras certificadas que e soliciten. Nowfiquese 

Maxuo 1166-2004-FM 

  

  

  

    

     

     



    ¿endo las diecisiete horas _con treinta 

que antecede; a USCOCOVICH USCOCOVICH MARIA 
200 del Dr/Ab DR. FERNANDO. 

en el casillero No 
AACOTENA FRANCISCO JAVIER, en el castle 

-Cenifico. 

En QUITO, a dieciocho de Agos 
minutos, nctfiqué con la sentencia 
DEL PILAR AUXILIADORA, 
GUERRERO ESCOBAR, PEREZ G/ 
o 702 del DI/AD. TRUJILLO R WASHINGTON, 

10 
€ 

pr JORÓF PALACIOS E 
SECRETARIO. 

       es all aid srt q opc ecu en (1) ja acoañoy, qe tg erro [hos 100 segu pr reno le IAEA nel CAMCO in Y aa Oe.  



   

  

  

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE: 
2 OTORGA: 

3 María Soledad Pérez Gangotena 

. Gerente PLAYTIME CIA, LTDA. 
s d us S 1254: Zo María Brown Pérez 4454 

21 _A612 - Francisco Xavier Pérez Gangotena 2 335 

2,015 Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas y 2, 26 
Juan Fernando Pérez 

x 

  

+ Jorge Santiago Pérez Gangotena y María Josefina Andrade ”. 
Liu Pablo José Pérez Gangotena y Carolina Andrade 

h A FAVOR DE: - 
o E María Soledad Pérez Gangotena, 34 25% 

María Isabel Pérez Gangotena, y (10.01% 

Carolina Pérez Montufar Barba. 

     
    s CUANTIA: USD $18,692 o 

s DI 2 COPIAS 
1 DLCR/CM 
ss En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
»w República del Ecuador, hoy día, veintiocho de diciembre del dos 
2» mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
2. Notaria Décimo Segunda-de este cantón, comparecen con plena 
1. capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
a escritura; A. La señora María Soledad Pérez Gangotena, por lo: 
2 derechos que representa de PLAYTIME CIA. LTDA., en 

as calidad de Gerente, y debidamente autorizada por la 
2 General Universal Extraordinaria de Socios, para los fin 
»7  manifestados en la sesión celebrada el diecinueve de diciembre/de 
2 dos mil dieciséis, cuya acta acompaña al presente instrument 

      

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

    
4 copia certificada; B. María Brown Pérez/ de estado civil 

2 divorciada, /por sus propios y personales derechos; Francisco 
> Xavier Pérez Gangotena de estado civil casado, sin embargo, 
4 por sus propios y personales derechos, ya que sus participaciones 
5 objeto de este contrato fueron adquiridas antes de mantener 
$ dicho vínculo matrimonial; los cónyuges Inés Isabel Susana 

>  Gangotena Guarderas/y Juan Fernando Pérez, casados entre sí,/ 
a por sus propios y personales derechos y los que representan 
+ > dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; los cónyuges 

1 Jorge Santiago Pérez Gangotena/y María Josefina Andrade, 
u Casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

> y, los cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y Carolina 
'« Andrade,/casados entre S, por sus propios y personales derechos 
15 y los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

16 formada, Los contratantes individualizado en el literal (B) actúan 

w en calidad de CEDENTES; y, C. Las señoras María Soledad 

1w Pérez Gangotena, María Isabel Pérez Gangotena, y 

1 Carolina Pérez Montufar Barba, todas de estado civil casadas, 

=> por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles para 
a: Contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 

=m (C) actúan en calidad de CESIONARIAS, Los comparecientes 

> de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

los en la ciudad Quito, a quienes de conocer doy fe en 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

és coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
Í; esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

       

    

  Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOJA 
S > 

      

    

Y 

  

- EL 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta epritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pror o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigpiente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión 
de participaciones sociales en el capital de la compañía 
PLAYTIME CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la 
celebración del presente instrumento: A. — La señora María 
Soledad Pérez Gangotena, por los derechos que representa de 
PLAYTIME CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 
celebrada el diecinueve de diciembre de-dos mil dieciséis, cuya 
acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; B. 

María Brown Pérez, de estado civil divorciada, por sus propios y 
personales derechos; Francisco Xavier Pérez Gangotena, de 
estado civil casado, sin embargo, por sus propios y personales 
derechos, ya que sus participaciones objeto de este contrato 
fueron adquiridas antes de mantener dicho vínculo matrimonial; 
los cónyuges Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas” 
Juan Fernando Pérez, casados entre sí/ por sus propios [y 
personales derechos y los que representan dentro de la socied| 
conyugal que tienen formada; los cónyuges Jorge Santia 
Pérez Gangotena y María Josefina Andrade,-casados entra] 4) 
por sus propios y personales derechos y los que represgfitan 
dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; «y)/ los 
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cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y/ Carolina Andrade) 
casados entre sí, por,sus propios y personales derechos y los que 
representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Los contratantes individualizados en el literal 
(8) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como los “Vendedores”, y, C. Las señoras María Soledad 
Pérez Gangotena, / María Isabel Pérez Gangotena/ y 
Carolina Pérez Montufar Barba. /Las comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en 
la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 
(C) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como las "Compradoras”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — A. 
La compañía PLAYTIME CIA. LTDA. $e constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito el/vente y sexs de abril de dos mil cincoye inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo,cantón el seis de junio del dos mil 
éinco/ B. Los Vendedores son socios de la compañía PLAYTIME, 
CIA. LTDA,, y/en Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de PLAYTIME CIA. LTDA:, en su sesión celebrada el diecinueve de 

diciembré de 2016, resolvió de manera unánime autorizar a los 
a ceder la totalidad de las participaciones de las 

Son propietarios en el capital social de la indicada 
ipañía, a favor de las Compradoras, de conformidad con lo 

Ídicado en el acta de Junta que se adjunta a esta escritura 
pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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SOCIALES. - Con los antecedentes expuestos, y contando cor 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordin 
de Socios de, PLAYTIME CIA, LTDA,, los Vendedores, debidamer 
autorizados por sus cónyuges, ceden y transfieren el dominio de 
totalidad de las participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún derecho, a 
favor de las Compradoras, de la siguiente forma: A) Cesión de 
tres mil doscientas (3,200) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de María Brown Pérez, a favor de 
María Soledad Pérez Gangotena. B) Cesión de mil seíscientas 
trece (1,613) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Francisco Xavier Pérez Gangotena, a favor de 
María Isabel Pérez Gangotena. C) Cesión de tres mil veinte y 
seis (3,026) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas, a 
favor de María Isabel Pérez Gangotena. D) Cesión de mil 
doscientas cincuenta y cuatro (1,254) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de propiedad de María Brown Pérez, 
a favor de María Isabel Pérez Gangotena. E) Cesión de 
novecientas veinte y dos (922) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de Francisco Xavier Pére 
Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar Barba. 
Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) participacior 
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de Jorge 
Santiago Pérez Gangotena,/a favor de Carolina Pérez Montufar 
Barba. G) Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de 
Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montufar Barba. CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las Compradoras 
en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento 

aceptan la cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socias. - 
QUINTA: CUANTÍA. El precio será VEINTE MIL DOSCIENTAS 

SESENTA Y SEIS CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,266.6) monto que corresponde al 
valor patrimonial proporcional de las participaciones. - SEXTA: 
OTRAS DECLARACIONES. - La señora Gerente de PLAYTIME 

CIA, LTDA,, declara que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura pública ha sido debidamente 
autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
y declara bajo juramento que su representada no ha suscrito 
contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 
ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
1ESS/ Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 
Í la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

(que se encuentra firmada por el abogado Camilo Muriel, con 
matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la 
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consulta en línea y verificación de sus respectivos datos er 
Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección Ge 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenidos y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 
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Número único de identificación: 1712629961 

  

Nombres del ciudadano; BROWN PEREZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo —— 
'ROWN JAMES WILLIAM 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre PEREZ MARÍA ELENA 

Fecha de expedición 23 DE NOVIEMBRE DE 2016     
NN ge cercado: 06-01-2914 .. 

AN A 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación, 1701611640 Ss 
Nombros del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1947 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PEREZA JUAN F 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GANGOTENA ARTURO 

Nombres de la madre GUARDERAS MARIA TERESA 

    
    

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2014 

1 ce cercado 164.001.69090 

a IN           

 





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dienión General e Rogaiv Cr, Eentfcación y Casación 

Número único de identificación: 1702300989 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO 
FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL SUSANA 

Fecha de Matrimoni 

  

16 DE ENERO DE 1967 

Nombres del padre: PEREZ S JORGE 

Nombres de la madre: ARTETA ALICIA 
   

  

     
    

  

Fecha de expedición. 3 DE AGOSTO DE 2016 

Inmacón cria eta: 28 06 DICIEMBRE DE 2016 
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ul REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diueción General de Regato Cr, Kemtfccóny Cedación 

Número único de identificación. 1704900784 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ANDRADE JUON MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre" PEREZ JUAN FERNANDO 
Nombres de la madre, GANGOTENA ISABEL SUSANA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

        
     

  

ista crcado le: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 
Entre DANALORENA CALISPA RAMOS. PICHINCHA QUITO 12. PIDANCHA y      

   2125 IN so coricado: 166.01 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710223767 

Nombres del ciudadano. ANDRADE JJON MARIA JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO P 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre. ANDRADE JOSE MARIA 

   Nombros di la madiro: JJON MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diecin Genera de Ropa Ci, Kencación y Cadecón 

Número único de identificación. 1707324346 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA PABLO JOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE JON CAROLINA 

Fecha de Matrimoni 

  

DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre. PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO FRANCISOO 
JAVIER 

Nombres de la madre GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA 

   

  

   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

Ene DIANA LORENA CALISPA AMOS. PICMNCHA GUITONT 12. PICMNCIA|   

  

a E 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diwenón Genera de Regio Ci, [denifcación y Cedacn 

Número único de identificación: 1713148821 

  

Nombres del ciudadano; ANDRADE JIJON CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Focha d nacimiento; 18 DE SEPTIENSRE DE 194 
Coroling Pndísde | nacionaidad: ECUATORIANA 

Soros MIER 
Instrucción: BASICA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Ci: CASADO 
Cónyuge: PEREZ GANGOTENA PABLO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 3 DE JULIO DE 2003 

INDRADE CLAVERIE JOSE MARIA    Nombres del padre: 

Nombres de la madre: JJON FREILE MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
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Número único de identificación. 1712514619 

Nombres del ciudadano: PEREZ MONTUFAR BARBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

csritcado:105001-63216 

A 165-001 63210 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GUARDERAS JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ SEBASTIAN 

Nombres de la madre: MONTUFAR BARBA GLORIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013     Intomocón cercado 28 DE OCIEMRE DE 2018 
Fear DIANA LORENA CALISPA AMOS - PICNINCHA QUITO 12 -Prcrn 
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Número único de identificación. 1704993946 

Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN RUBEN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 6 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre. PEREZ JUAN FERNANDO 

Nombres de la madre: GANGOTENA SUSANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016     tna crcaa afec: 28 E DICIEMBRE DE 2016 
Es DANA LORENA CALISPA RAMOS. PCHINCHA.QUITO NT 12-PICHINCHA- 
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Número único de identificación: 1705442260 
Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DIEGO HERNANDEZ NETO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1996 

  

Nombres del padre: JUAN FERNANDO F JAVIER PEREZ 

Nombros de la madre: SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2008     Irmeción cc tc 23D DICIEMBRE DE 2016 
Ein DIANA LORENA CALISPA RAMOS PICMNCHA QUITOAIT 12: PIDINCN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
PLAYTIME CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quit, el 19 de diciembre de 2016, siendo las 15:00, en el domicilo 
compañía ubicado en a all de las Orquídeas y Delos Guayacanes, se reúne la Junta Ge 
Extraoránaria y Universal de Socios de la compañía PLAYTIME CIA. LIDA. Se encue 

presen) 100% del capital suert y pagado segón el siguente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0dos CAPITALSOGIAL | NÚMERO OE 
PARTICIPACIONES 

BROWN PEREZ MARA Pasa 
GANGOTENA GUARDERAS INES. Us 3026 3,026 
ISABEL SUSANA. 

PEREZ GANGOTENA FRANCO ES 2505 | 116075 | 
raven 
PEREZ GANGOTENA JORGE 15258 31565 | 
SANTIAGO 

PEREZ GANGOTENA MARÍA US 10078 | 10,073 | 12588758 
sas 
PEREZGANGOTENA MAA VEASE HE 
SOLEDAD: 
PEREZGANGOTENA PABLO JOSÉ 12525 255] 3 
PEREZ MONTUFAR BARBA ANA 155 10,000 10000] 125% 
Marin 
PEREZ MONTUFAR BARBA 0510000 10000] 125% 
CAROLINA 

TOTAL us$ 20,000.00 3000                   
Todas las pariipaciones son quals, Invisibles y tienen el valor nominal de un dólar delos 
Estados Unidas de América cada una. Presidente la Junt el señor Juan Fernando Pérez 
y actua como Secretaria la señora María Soledad Pérez Gangotena.  
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+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones.     Lossacos resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes! 
y una vez comprobado el quórum de la totalidad del copita! suscrito y pagado, el Presidente 
declara legalmente instalada la presente Junta General Estraordinara y Universal e Socios, de 
conformidad con o dispuesto en el Ar 238 de l Ley de Compañias, y dlpane quese entre a 
resolver cl nico punto del Orden del Día, 

+ Conocimiento y autorización para 1 cesión de partlipaciones 

El presidente somete consideración de a Junta la autorización para ls siguientes cesiones de: 
participaciones: 

a. Cesióndietces nl doscientas (3,00) participaciones sociales guals, acumulativos 
+ indivisbls de un Dólar delos Estados Unidos de América caca una de propiedad! 
“de Morla Brown Pérez, a lavo de María Soledad Pérez Gangotena. 

bi Cesión de mil selscientas trece (1613) participaciones sociales Iguales, 
acumulatias e indivisiles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de propledad de Francisco Xavier Párez Gangotena, a favor de María sabalPárez 
Gangotena 

€ Cesión de tres mil veinte y seis (3026) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada na 
de propiedad de InásIsabe Susana Gangotena Guarderas favor de Maria Isabel 

Pérez Gangotena, 

Cesión de ml doscientas cincuenta y cuatro (1,354) participaciones. sociales 
iguales, acumulativos e indwisibls de un Dólar de los Estados Unidos de Ami 
cada una de propiedad de Maria Brown Pérez, favor de María Isabel ppÍez 
Sangotena. 

 





     

    

    

e. Cesión de novecientas veinte y dos (922) portiipaciones sociales 
acumulativos e ndvisblesde un Dólar delos Estados Unidos de América cad y y 
de propiedad de Francico Have Pérez Gangotena, a fovor de Caraina Pel 

Montufar Barba. | 

lo Cesiónde.dos ml quinientas veinte y cinco (225) participaciones sociales gua 
“acumulatvs e indisibles de un Dólar delos Estados Unidos de América cado u 
de propiedad de Jorge Santiago Perez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montutar Barba. 

se Cesión de dosel quinientas veinte y cinco (2,525) partlipaciones sociales iguales, 
acumulativos e Indvidbles de un lar de los Estados Unidos de América cada una 
de propiedad de Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar 
Borda. 

El presidente eleva la moción y la somete 2 votación de los socios. Luego de deliberar al 
respecto, or unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la Junta 

  

resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han sometido a 
su consideración en esta Junta de Soclos. Se deja establecido que la presente cesión no 
contraviene el derecho delos ocios establecido en el era!) del artículo 114 de la Loy de 
Compañias. Los socios manifiestan que la venta e roalizará a Valor Patrimonial Proporcional 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capial de PLAYTIME CIA 
LTDA. seráel siguiente 

  

  

  

  

  

  

[socios — CAPITALSOGIAL | NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

[PEREZ GANGOTENA MAÑA | US$ 15972 [15572 ER 
¡ase - 
PEREZ GANGOTENA MAA | US$ 38056 [38056 5% 
SOLEDAD / 
PEREZ MONTUFAR BAÑGA | US$ 0009 10000 125% 
ANAMAIA / e 
PEREZ MONTUFAR BARBA | USS15972 15972 10065% 

CAROLINA - ? 
TOTAL USE E000000 | 80.000 100%            



 



   
    

a unta autoria a la Gerente a que eleve lo decido en esta Junta a escritura pública, 
suscriba y rele todos los trámites necesarios para perfeccionar dichas cesiones 

. participaciones, así como la anulación y emisión de los coviicados de aportación 
correspondan. 

Sin ato punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y. 
reinstala la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da letura la presente acta, 
la misma que se aprueba por unanimidad, cono cual se da por terminada sesión as 16:00 

—EgÓtIR e 
o . detectan Ledo E quer 

Juan fernando Jatosicarca dra 
Presidente 

  

  

o MA xddd hard 
María Brown Perez ta alas Garate 
Socla 

  

seo 

uy l 
Fra Mad Pres Monta Bari 
sea 

: Ste aLoluales
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su / RS 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad. 

Estimada María Soledad: 

  Tego el agrado de ceca queja ua Geral Exmorra Y nivecsa de Sociod de 
pate Pet: Lol betta dla de hoyo el Zar de dagi es 

GERENTE él compula, por un período de DOS años.” / 
El Gerente será el encargado de superviilarias operaciones de la marcha económica de la 
Compañia, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

  

    

PlaytimeCta. Lidase constituyó mediepré esa pública osiébrada e 26 de abril de 200587 
ante sl Notario Trigésimo Segundd del cantón Quligó y se inenbló en el Regio 
Mesani dl mismo Can l Gein de205 93 

Sírvase firmar al pie del presente dócumento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    

Acepto la designación de GERENTEZÉ la Compañía con esta fecha, Quito, 25 de mayo de 

pst 
edad Pérez Gangotena / 

[E:C.1704993946 7 

2016 
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REGISTRO MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELSNOMEBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÓMERO DE REPERTONO: a 
FECHA DEISCRPCIÓN: SOTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 
REGISTAOSS. EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DELNOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ——[FAMINEGADOA 
NOMBRES DEL ADMINSTRADOR— | PEREZ GANGOTENA MARA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 70593946 
CARO: GERENTE 
PERIODO (AE 2   
  

2_DTOS ADICIONALES: 
EONST:RM 1312 DEL 05/08/20     NOT SE DEL AETONAOS FL 
    VALDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

COALADIER ENMENDADURA, AÑTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PABSENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    

   
E (rcosmora socorrer oli 
o ac 

   

f Se A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 2015) mL DEL CANTÓN QUITO. dl 

Página 1de2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

meno Rue: esoo 
Razón soci: PUNTA OA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EREZOANCOTENA MARA 20LEDA 
CONTADOR: BEEN ALANDRA LL a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL GN oweRo: 

  

  

APRO Y CUMIERAS 

  

  ua 
EEE ORAR mcr rn 

e nos 

  

  

[cascos masa cs 

  

Codo: RIMRUCZON0OTES1s 
Fecha: DVDS 184641 PA     

 



  

  

ae ll pao 

  

  

  

  

  

  amaia a AA PEA 
a PA a penfuendaa 

A COR Y aca. 

A a A 

     IR UCaOEoO0ATAStS. 
ONO 18.484 PM.      



    

Ani, 
CAROLINA ANDRADE 
ec Mi314330) 

    

  

SS Z 
Jide Ez belga 

SOLEDAD PÉREZ GANGOTENA 
fe vom da Ue 

bro lab ve ani 
MARÍA ISABEL PÉREZ GANGOTENA 
ee MOSHHIDO 

Conelua Pern 
CAROLINA PÉREZ MONTUFAR BA) 
ee ¡HASICO19     
    

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   



  

   S 
Factura 002-004-000000088 

    

MN 
20161701012P04011 

 



   RAZON: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, to 
ota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA, celebrada en esta notaría el 26 de abril del 
2005, Jéla ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA,QUE OTORGA FRANCISCO XAVIER — | 
PÉREZ GANGOTENA Y OTROS, A FAVOR DE MARIA SOLEDAD PÉREZ | 

GANGOTENA, otorgada el 20 de diciembre del 2016'ámte la Dra. María del | 
Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda del cantón Quito. / 

Quito, 18 de enero del 2017.- LA NOTARIA. rc 

  



Ga YI 01 
Factura' 002-001-000020585 20171701032000077 

  

OTAYA)AAEIA AREA CADENALOZA. 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GATO 

RAZÓN ARINAL 207 O102000977 

  

res NES 
[TERESA 
    
  

  

  

    

    

  

  

  

    E AA 

 



  

A 
S REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

En] 

  

¡CoNTRaTO:        5 
  OS CEDENTES TRANSIEREN 15085 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1312 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUMIO DEL 2005. 
  

  CUAL ENMENDADORA, ERA CACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE HAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA vGENTE     
  

HOMDE QUITO, A DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
SÁ 

1 É y 
DRA. (CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OI9:AMA2015) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

6» 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE MLLAÑOEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RÍA 

XII 
romo 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

copiano Pau gao- 
rocas Dra. María del Pilar For 

NOTABI 

  

Fecha. 

   



  

«+8 PBP 

D.M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor 
Rubén Aguirre 
Registro Mercantil 
Ciudad. 

REF. PLAYTIME CÍA. LTDA 

Mediante la presente le solicito se sirva inscribir la Cesión de Participaciones Sociales 
dela compañía PLAYTIME CÍA. LTDA. Adjunto ala presente se servirá encontrar 

- Tres copias de archivo dela escritura de Cesión de Participaciones realizada el 
día 28 de diciembre de 2016. (Todas con sus respectivas razones marginales) 

Por la atención que brinde ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

AB. CAMILO MURIEL BEDOYA 
17-2012-740 

senos; vip  



illa REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2600 1228, z ¡General de Registro Civ, 

CÓDIGO 3 

No. 05008 

10» 4736451 

E 0 0% A GD  



das 
1 

    

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 13 de Agosto del 2005, las 
08h42.-VISTOS: Francisco Javier Pérez Gangotena y Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich 
Tscocovich, consignan sus generales de Ley, y, fundamentados cu el Art 106 del Código 
A il, demandan la disolución del vínculo matrmornal que les une: Expresan haber procreado 
tres hijos que responien los nombres de Alejandro Javie, Santiago José y Francisco Andrés 

Pérez Uscocoich, de 15, 12 y 8. años de edad, respectivamente, a quienes se les ha proys 
de curador adclitem, nombramiento asignado a la señora Maria Soledad y 
Pérez Gangotena quienes se han poscsionado en legal forma. Mapije 
inmueble compuesto de casa y terreno ubicado en la urbanizació 

la Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, un Jeep, marca Chevo! 

  

utomóvil marca Peugeot, Tipo Sedán, año 2003, modelo W 
10FX3B1588326, chasis VEIICNGAP] Y007701 de placas PHI-284, el 9% de acciones de la 
compañía Pumapucara S, A., el 15% de los derechos y paricipaciones de la sociedad de 
hecho denomunada Play Time Aprendo Jugando; y, bienes muebles que conforman el menaye 
del hogar así como varias obras de art, la existencia del inmueble se ha justificado con el 

|| pago del impuesto predial que obra de autos. Una vez que ha decurrido el lapso previsto en el 
| Ar. 107 del mismo cuerpo legal, se ha convocado a las pares a audiencia de conciliación 
Y Concluido el trámite, para resolver, se considera: PRIMERO: El proceso en su tramatación no 
Y ba sufrido omisión de solemnidades, por tanto, se declara su validez. SEGUNDO: Las 

parudas agregadas al expediente justifican en legal fonma la existenera del vínculo 
matrimomal cuya disolución se pretende, y. que los demandantes son los progenitores de los 
hijos habidos en el mammonio. TERCERO: A la audiencia de conciliación concurre 
Francisco Xavier Pérez Gangotena, por sus propios y persouales derechos; y, el Dr Mauricio 
del Pozo en calidad de Procurador Judicial de la señora María del Pilar Auxiliadora 
Uscocovich Uscocovih conforme se desprende del poder especial incorporado al expediente; 
y, de consuno y de viva voz expresan su firme decisión de divorciarse por mutuo 
consentimiento, ratificándosc de esta forma en su líbelo inicial. Acuerdan de modo 
satisfactorio sobre la situación socioeconómica de los menores tuyos del matimomso, Por las 
consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE La 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, en consecuencia, 
por mutwo consentimiento, se declra disuelto el vinculo matrimonial que une a Francisco 
Xavier Pérez Gangotena con Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich lscocovich, contrato 
celebrado en Bahía de Caráquez, Provincia de Manabí. el 3 de Diciembre de 1988, constante 
del Tomo 2. Pág 25, Acta 123 del Registro de matrimonios del indicado año. Los menores, 
Alejandro Javter, Santuago José y Francisco Andrés Pérez Uscocovich quedan bajo el 

dado y protección de su madre, debiendo el padre. Francisco Perez Ciangotena mes 4 mes, 
por. mesadas adelantadas, en concepto de alimentos, sumunstrales la suma de un mul 
doscientos dólares para los res , independiente de los beneficios de Ley, dineros que se 
entregarán directamente a la madre de los alimentarios, previo recibo; debiendo además 
cominbuir con los gastos acordados en la audsencia de conciliación. En lo que hace relación 4 
las visitas se estará lo convenido en la citada diligencia. Se respetará en todas sus partes cl 
acuerdo al que han llegado los cónyuges en celación a la astznación de los bxenes, debiendo 
[ésos ligarse y apro en cuerda separada. Ejecuonad la sentencia e subinenbir e 
el Registro Civil de Bahia de Caraquez, conforme a los Ant. 72 y 73 de la Ley de Registro 
¡Civil Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art 128 del Código Civil, para el 
efecto se depeeca a uno de los señores jueces delo Civil de ese Cantón, remitase despacho en 
lorma. Por secretaria e confenrin las copras certificadas que e soliciten. Nowfiquese 

Maxuo 1166-2004-FM 

  

  

  

    

     

     



    ¿endo las diecisiete horas _con treinta 

que antecede; a USCOCOVICH USCOCOVICH MARIA 
200 del Dr/Ab DR. FERNANDO. 

en el casillero No 
AACOTENA FRANCISCO JAVIER, en el castle 

-Cenifico. 

En QUITO, a dieciocho de Agos 
minutos, nctfiqué con la sentencia 
DEL PILAR AUXILIADORA, 
GUERRERO ESCOBAR, PEREZ G/ 
o 702 del DI/AD. TRUJILLO R WASHINGTON, 

10 
€ 

pr JORÓF PALACIOS E 
SECRETARIO. 

       es all aid srt q opc ecu en (1) ja acoañoy, qe tg erro [hos 100 segu pr reno le IAEA nel CAMCO in Y aa Oe.  



   

  

  

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE: 
2 OTORGA: 

3 María Soledad Pérez Gangotena 

. Gerente PLAYTIME CIA, LTDA. 
s d us S 1254: Zo María Brown Pérez 4454 

21 _A612 - Francisco Xavier Pérez Gangotena 2 335 

2,015 Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas y 2, 26 
Juan Fernando Pérez 

x 

  

+ Jorge Santiago Pérez Gangotena y María Josefina Andrade ”. 
Liu Pablo José Pérez Gangotena y Carolina Andrade 

h A FAVOR DE: - 
o E María Soledad Pérez Gangotena, 34 25% 

María Isabel Pérez Gangotena, y (10.01% 

Carolina Pérez Montufar Barba. 

     
    s CUANTIA: USD $18,692 o 

s DI 2 COPIAS 
1 DLCR/CM 
ss En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
»w República del Ecuador, hoy día, veintiocho de diciembre del dos 
2» mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
2. Notaria Décimo Segunda-de este cantón, comparecen con plena 
1. capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
a escritura; A. La señora María Soledad Pérez Gangotena, por lo: 
2 derechos que representa de PLAYTIME CIA. LTDA., en 

as calidad de Gerente, y debidamente autorizada por la 
2 General Universal Extraordinaria de Socios, para los fin 
»7  manifestados en la sesión celebrada el diecinueve de diciembre/de 
2 dos mil dieciséis, cuya acta acompaña al presente instrument 

      

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

    
4 copia certificada; B. María Brown Pérez/ de estado civil 

2 divorciada, /por sus propios y personales derechos; Francisco 
> Xavier Pérez Gangotena de estado civil casado, sin embargo, 
4 por sus propios y personales derechos, ya que sus participaciones 
5 objeto de este contrato fueron adquiridas antes de mantener 
$ dicho vínculo matrimonial; los cónyuges Inés Isabel Susana 

>  Gangotena Guarderas/y Juan Fernando Pérez, casados entre sí,/ 
a por sus propios y personales derechos y los que representan 
+ > dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; los cónyuges 

1 Jorge Santiago Pérez Gangotena/y María Josefina Andrade, 
u Casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

> y, los cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y Carolina 
'« Andrade,/casados entre S, por sus propios y personales derechos 
15 y los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

16 formada, Los contratantes individualizado en el literal (B) actúan 

w en calidad de CEDENTES; y, C. Las señoras María Soledad 

1w Pérez Gangotena, María Isabel Pérez Gangotena, y 

1 Carolina Pérez Montufar Barba, todas de estado civil casadas, 

=> por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles para 
a: Contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 

=m (C) actúan en calidad de CESIONARIAS, Los comparecientes 

> de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

los en la ciudad Quito, a quienes de conocer doy fe en 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

és coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
Í; esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

       

    

  Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOJA 
S > 

      

    

Y 

  

- EL 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta epritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pror o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigpiente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión 
de participaciones sociales en el capital de la compañía 
PLAYTIME CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la 
celebración del presente instrumento: A. — La señora María 
Soledad Pérez Gangotena, por los derechos que representa de 
PLAYTIME CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 
celebrada el diecinueve de diciembre de-dos mil dieciséis, cuya 
acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; B. 

María Brown Pérez, de estado civil divorciada, por sus propios y 
personales derechos; Francisco Xavier Pérez Gangotena, de 
estado civil casado, sin embargo, por sus propios y personales 
derechos, ya que sus participaciones objeto de este contrato 
fueron adquiridas antes de mantener dicho vínculo matrimonial; 
los cónyuges Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas” 
Juan Fernando Pérez, casados entre sí/ por sus propios [y 
personales derechos y los que representan dentro de la socied| 
conyugal que tienen formada; los cónyuges Jorge Santia 
Pérez Gangotena y María Josefina Andrade,-casados entra] 4) 
por sus propios y personales derechos y los que represgfitan 
dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; «y)/ los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

  

» 

  

cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y/ Carolina Andrade) 
casados entre sí, por,sus propios y personales derechos y los que 
representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Los contratantes individualizados en el literal 
(8) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como los “Vendedores”, y, C. Las señoras María Soledad 
Pérez Gangotena, / María Isabel Pérez Gangotena/ y 
Carolina Pérez Montufar Barba. /Las comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en 
la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 
(C) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como las "Compradoras”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — A. 
La compañía PLAYTIME CIA. LTDA. $e constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito el/vente y sexs de abril de dos mil cincoye inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo,cantón el seis de junio del dos mil 
éinco/ B. Los Vendedores son socios de la compañía PLAYTIME, 
CIA. LTDA,, y/en Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de PLAYTIME CIA. LTDA:, en su sesión celebrada el diecinueve de 

diciembré de 2016, resolvió de manera unánime autorizar a los 
a ceder la totalidad de las participaciones de las 

Son propietarios en el capital social de la indicada 
ipañía, a favor de las Compradoras, de conformidad con lo 

Ídicado en el acta de Junta que se adjunta a esta escritura 
pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    
   

    Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



  

SOCIALES. - Con los antecedentes expuestos, y contando cor 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordin 
de Socios de, PLAYTIME CIA, LTDA,, los Vendedores, debidamer 
autorizados por sus cónyuges, ceden y transfieren el dominio de 
totalidad de las participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún derecho, a 
favor de las Compradoras, de la siguiente forma: A) Cesión de 
tres mil doscientas (3,200) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de María Brown Pérez, a favor de 
María Soledad Pérez Gangotena. B) Cesión de mil seíscientas 
trece (1,613) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Francisco Xavier Pérez Gangotena, a favor de 
María Isabel Pérez Gangotena. C) Cesión de tres mil veinte y 
seis (3,026) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas, a 
favor de María Isabel Pérez Gangotena. D) Cesión de mil 
doscientas cincuenta y cuatro (1,254) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de propiedad de María Brown Pérez, 
a favor de María Isabel Pérez Gangotena. E) Cesión de 
novecientas veinte y dos (922) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de Francisco Xavier Pére 
Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar Barba. 
Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) participacior 

  
     

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de Jorge 
Santiago Pérez Gangotena,/a favor de Carolina Pérez Montufar 
Barba. G) Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de 
Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montufar Barba. CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las Compradoras 
en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento 

aceptan la cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socias. - 
QUINTA: CUANTÍA. El precio será VEINTE MIL DOSCIENTAS 

SESENTA Y SEIS CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,266.6) monto que corresponde al 
valor patrimonial proporcional de las participaciones. - SEXTA: 
OTRAS DECLARACIONES. - La señora Gerente de PLAYTIME 

CIA, LTDA,, declara que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura pública ha sido debidamente 
autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
y declara bajo juramento que su representada no ha suscrito 
contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 
ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
1ESS/ Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 
Í la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

(que se encuentra firmada por el abogado Camilo Muriel, con 
matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la 

      Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

» 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datos er 
Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección Ge 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenidos y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 
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Número único de identificación: 1712629961 

  

Nombres del ciudadano; BROWN PEREZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo —— 
'ROWN JAMES WILLIAM 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre PEREZ MARÍA ELENA 

Fecha de expedición 23 DE NOVIEMBRE DE 2016     
NN ge cercado: 06-01-2914 .. 

AN A 
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Dti General de Ragutro Cil, encon y Ceduacn 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI| 

       

  

ile jo ji eS 
Won dl dacino PEREZ GANSOTENA PNC NL 
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band a madres CNCOYENACAARDERAS SUSANA 
Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014     Iosacón creada let 28 DS DICIEMBRE € 2010 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación, 1701611640 Ss 
Nombros del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1947 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PEREZA JUAN F 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GANGOTENA ARTURO 

Nombres de la madre GUARDERAS MARIA TERESA 

    
    

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2014 

1 ce cercado 164.001.69090 

a IN           

 





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dienión General e Rogaiv Cr, Eentfcación y Casación 

Número único de identificación: 1702300989 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO 
FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL SUSANA 

Fecha de Matrimoni 

  

16 DE ENERO DE 1967 

Nombres del padre: PEREZ S JORGE 

Nombres de la madre: ARTETA ALICIA 
   

  

     
    

  

Fecha de expedición. 3 DE AGOSTO DE 2016 

Inmacón cria eta: 28 06 DICIEMBRE DE 2016 
Eracor DIANA LORENA GALISPA RAMOS. PIOYNCHAQUITONT 12 PCHINCN 

1 ae cado 186 001-63107 > 

oia ES 
DOR 63107 Duce Conrad Mega Co omtcacó y Calción 

oda ss 
  

            

  

      





ul REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diueción General de Regato Cr, Kemtfccóny Cedación 

Número único de identificación. 1704900784 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ANDRADE JUON MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre" PEREZ JUAN FERNANDO 
Nombres de la madre, GANGOTENA ISABEL SUSANA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

        
     

  

ista crcado le: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 
Entre DANALORENA CALISPA RAMOS. PICHINCHA QUITO 12. PIDANCHA y      

   2125 IN so coricado: 166.01 

  

  

  

      

  

a NDA      





mua REPÚBLICA DEL ECUADOR gq Dicnón Gener de Regio Ch, [anfcació y Codulacin 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710223767 

Nombres del ciudadano. ANDRADE JJON MARIA JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO P 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre. ANDRADE JOSE MARIA 

   Nombros di la madiro: JJON MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

     
  

DIANA LORENA CALSPARAMOS. PICHNCHAQUITONT 12 «PLOMNCHA fu 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diecin Genera de Ropa Ci, Kencación y Cadecón 

Número único de identificación. 1707324346 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA PABLO JOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE JON CAROLINA 

Fecha de Matrimoni 

  

DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre. PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO FRANCISOO 
JAVIER 

Nombres de la madre GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA 

   

  

   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

Ene DIANA LORENA CALISPA AMOS. PICMNCHA GUITONT 12. PICMNCIA|   

  

a E 
  

    

  

    

  

    
163-001-63180 Orca Coeducación 

   





mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diwenón Genera de Regio Ci, [denifcación y Cedacn 

Número único de identificación: 1713148821 

  

Nombres del ciudadano; ANDRADE JIJON CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Focha d nacimiento; 18 DE SEPTIENSRE DE 194 
Coroling Pndísde | nacionaidad: ECUATORIANA 

Soros MIER 
Instrucción: BASICA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Ci: CASADO 
Cónyuge: PEREZ GANGOTENA PABLO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 3 DE JULIO DE 2003 

INDRADE CLAVERIE JOSE MARIA    Nombres del padre: 

Nombres de la madre: JJON FREILE MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

   
Entro DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PCHNCHA.QUITO NT 12 rca Joyro      

IN ae smiicado: 199.01 

A 169 DOES eco Canes sn Hogar Iran y Cesc 
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Número único de identificación. 1712514619 

Nombres del ciudadano: PEREZ MONTUFAR BARBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

csritcado:105001-63216 

A 165-001 63210 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GUARDERAS JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ SEBASTIAN 

Nombres de la madre: MONTUFAR BARBA GLORIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013     Intomocón cercado 28 DE OCIEMRE DE 2018 
Fear DIANA LORENA CALISPA AMOS - PICNINCHA QUITO 12 -Prcrn 

an Validez, mocil 

le eb 
SL Vr to    

to Tea Fam 
"ret Cenes Rezo CA ote y Catucón





pr] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drerión Generale Regio Cil danifcación y Codulacin 

  

Número único de identificación. 1704993946 

Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN RUBEN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 6 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre. PEREZ JUAN FERNANDO 

Nombres de la madre: GANGOTENA SUSANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016     tna crcaa afec: 28 E DICIEMBRE DE 2016 
Es DANA LORENA CALISPA RAMOS. PCHINCHA.QUITO NT 12-PICHINCHA- 

    
Validez, mocid: 
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AI peros ren ecuanos 

Número único de identificación: 1705442260 
Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DIEGO HERNANDEZ NETO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1996 

  

Nombres del padre: JUAN FERNANDO F JAVIER PEREZ 

Nombros de la madre: SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2008     Irmeción cc tc 23D DICIEMBRE DE 2016 
Ein DIANA LORENA CALISPA RAMOS PICMNCHA QUITOAIT 12: PIDINCN 
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heno tens CV asta Be 

  

       2 EIN E 
169-001-83258 Enea Gorara sl Rapa Co, Erica y Cclcón 

aseo oso sorna 

 



PÁGINA SIN 
eONTENIDO



  

    

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
PLAYTIME CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quit, el 19 de diciembre de 2016, siendo las 15:00, en el domicilo 
compañía ubicado en a all de las Orquídeas y Delos Guayacanes, se reúne la Junta Ge 
Extraoránaria y Universal de Socios de la compañía PLAYTIME CIA. LIDA. Se encue 

presen) 100% del capital suert y pagado segón el siguente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0dos CAPITALSOGIAL | NÚMERO OE 
PARTICIPACIONES 

BROWN PEREZ MARA Pasa 
GANGOTENA GUARDERAS INES. Us 3026 3,026 
ISABEL SUSANA. 

PEREZ GANGOTENA FRANCO ES 2505 | 116075 | 
raven 
PEREZ GANGOTENA JORGE 15258 31565 | 
SANTIAGO 

PEREZ GANGOTENA MARÍA US 10078 | 10,073 | 12588758 
sas 
PEREZGANGOTENA MAA VEASE HE 
SOLEDAD: 
PEREZGANGOTENA PABLO JOSÉ 12525 255] 3 
PEREZ MONTUFAR BARBA ANA 155 10,000 10000] 125% 
Marin 
PEREZ MONTUFAR BARBA 0510000 10000] 125% 
CAROLINA 

TOTAL us$ 20,000.00 3000                   
Todas las pariipaciones son quals, Invisibles y tienen el valor nominal de un dólar delos 
Estados Unidas de América cada una. Presidente la Junt el señor Juan Fernando Pérez 
y actua como Secretaria la señora María Soledad Pérez Gangotena.  
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+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones.     Lossacos resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes! 
y una vez comprobado el quórum de la totalidad del copita! suscrito y pagado, el Presidente 
declara legalmente instalada la presente Junta General Estraordinara y Universal e Socios, de 
conformidad con o dispuesto en el Ar 238 de l Ley de Compañias, y dlpane quese entre a 
resolver cl nico punto del Orden del Día, 

+ Conocimiento y autorización para 1 cesión de partlipaciones 

El presidente somete consideración de a Junta la autorización para ls siguientes cesiones de: 
participaciones: 

a. Cesióndietces nl doscientas (3,00) participaciones sociales guals, acumulativos 
+ indivisbls de un Dólar delos Estados Unidos de América caca una de propiedad! 
“de Morla Brown Pérez, a lavo de María Soledad Pérez Gangotena. 

bi Cesión de mil selscientas trece (1613) participaciones sociales Iguales, 
acumulatias e indivisiles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de propledad de Francisco Xavier Párez Gangotena, a favor de María sabalPárez 
Gangotena 

€ Cesión de tres mil veinte y seis (3026) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada na 
de propiedad de InásIsabe Susana Gangotena Guarderas favor de Maria Isabel 

Pérez Gangotena, 

Cesión de ml doscientas cincuenta y cuatro (1,354) participaciones. sociales 
iguales, acumulativos e indwisibls de un Dólar de los Estados Unidos de Ami 
cada una de propiedad de Maria Brown Pérez, favor de María Isabel ppÍez 
Sangotena. 

 





     

    

    

e. Cesión de novecientas veinte y dos (922) portiipaciones sociales 
acumulativos e ndvisblesde un Dólar delos Estados Unidos de América cad y y 
de propiedad de Francico Have Pérez Gangotena, a fovor de Caraina Pel 

Montufar Barba. | 

lo Cesiónde.dos ml quinientas veinte y cinco (225) participaciones sociales gua 
“acumulatvs e indisibles de un Dólar delos Estados Unidos de América cado u 
de propiedad de Jorge Santiago Perez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montutar Barba. 

se Cesión de dosel quinientas veinte y cinco (2,525) partlipaciones sociales iguales, 
acumulativos e Indvidbles de un lar de los Estados Unidos de América cada una 
de propiedad de Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar 
Borda. 

El presidente eleva la moción y la somete 2 votación de los socios. Luego de deliberar al 
respecto, or unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la Junta 

  

resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han sometido a 
su consideración en esta Junta de Soclos. Se deja establecido que la presente cesión no 
contraviene el derecho delos ocios establecido en el era!) del artículo 114 de la Loy de 
Compañias. Los socios manifiestan que la venta e roalizará a Valor Patrimonial Proporcional 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capial de PLAYTIME CIA 
LTDA. seráel siguiente 

  

  

  

  

  

  

[socios — CAPITALSOGIAL | NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

[PEREZ GANGOTENA MAÑA | US$ 15972 [15572 ER 
¡ase - 
PEREZ GANGOTENA MAA | US$ 38056 [38056 5% 
SOLEDAD / 
PEREZ MONTUFAR BAÑGA | US$ 0009 10000 125% 
ANAMAIA / e 
PEREZ MONTUFAR BARBA | USS15972 15972 10065% 

CAROLINA - ? 
TOTAL USE E000000 | 80.000 100%            



 



   
    

a unta autoria a la Gerente a que eleve lo decido en esta Junta a escritura pública, 
suscriba y rele todos los trámites necesarios para perfeccionar dichas cesiones 

. participaciones, así como la anulación y emisión de los coviicados de aportación 
correspondan. 

Sin ato punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y. 
reinstala la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da letura la presente acta, 
la misma que se aprueba por unanimidad, cono cual se da por terminada sesión as 16:00 

—EgÓtIR e 
o . detectan Ledo E quer 

Juan fernando Jatosicarca dra 
Presidente 
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su / RS 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad. 

Estimada María Soledad: 

  Tego el agrado de ceca queja ua Geral Exmorra Y nivecsa de Sociod de 
pate Pet: Lol betta dla de hoyo el Zar de dagi es 

GERENTE él compula, por un período de DOS años.” / 
El Gerente será el encargado de superviilarias operaciones de la marcha económica de la 
Compañia, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

  

    

PlaytimeCta. Lidase constituyó mediepré esa pública osiébrada e 26 de abril de 200587 
ante sl Notario Trigésimo Segundd del cantón Quligó y se inenbló en el Regio 
Mesani dl mismo Can l Gein de205 93 

Sírvase firmar al pie del presente dócumento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    

Acepto la designación de GERENTEZÉ la Compañía con esta fecha, Quito, 25 de mayo de 

pst 
edad Pérez Gangotena / 

[E:C.1704993946 7 

2016 
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REGISTRO MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELSNOMEBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÓMERO DE REPERTONO: a 
FECHA DEISCRPCIÓN: SOTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 
REGISTAOSS. EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DELNOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ——[FAMINEGADOA 
NOMBRES DEL ADMINSTRADOR— | PEREZ GANGOTENA MARA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 70593946 
CARO: GERENTE 
PERIODO (AE 2   
  

2_DTOS ADICIONALES: 
EONST:RM 1312 DEL 05/08/20     NOT SE DEL AETONAOS FL 
    VALDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

COALADIER ENMENDADURA, AÑTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PABSENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    

   
E (rcosmora socorrer oli 
o ac 

   

f Se A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 2015) mL DEL CANTÓN QUITO. dl 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

meno Rue: esoo 
Razón soci: PUNTA OA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EREZOANCOTENA MARA 20LEDA 
CONTADOR: BEEN ALANDRA LL a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL GN oweRo: 

  

  

APRO Y CUMIERAS 

  

  ua 
EEE ORAR mcr rn 

e nos 

  

  

[cascos masa cs 

  

Codo: RIMRUCZON0OTES1s 
Fecha: DVDS 184641 PA     

 



  

  

ae ll pao 

  

  

  

  

  

  amaia a AA PEA 
a PA a penfuendaa 

A COR Y aca. 

A a A 

     IR UCaOEoO0ATAStS. 
ONO 18.484 PM.      



    

Ani, 
CAROLINA ANDRADE 
ec Mi314330) 
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SOLEDAD PÉREZ GANGOTENA 
fe vom da Ue 

bro lab ve ani 
MARÍA ISABEL PÉREZ GANGOTENA 
ee MOSHHIDO 
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   RAZON: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, to 
ota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA, celebrada en esta notaría el 26 de abril del 
2005, Jéla ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA,QUE OTORGA FRANCISCO XAVIER — | 
PÉREZ GANGOTENA Y OTROS, A FAVOR DE MARIA SOLEDAD PÉREZ | 

GANGOTENA, otorgada el 20 de diciembre del 2016'ámte la Dra. María del | 
Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda del cantón Quito. / 

Quito, 18 de enero del 2017.- LA NOTARIA. rc 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

En] 

  

¡CoNTRaTO:        5 
  OS CEDENTES TRANSIEREN 15085 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1312 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUMIO DEL 2005. 
  

  CUAL ENMENDADORA, ERA CACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE HAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA vGENTE     
  

HOMDE QUITO, A DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
SÁ 

1 É y 
DRA. (CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OI9:AMA2015) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

6» 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE MLLAÑOEL 
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D.M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor 
Rubén Aguirre 
Registro Mercantil 
Ciudad. 

REF. PLAYTIME CÍA. LTDA 

Mediante la presente le solicito se sirva inscribir la Cesión de Participaciones Sociales 
dela compañía PLAYTIME CÍA. LTDA. Adjunto ala presente se servirá encontrar 

- Tres copias de archivo dela escritura de Cesión de Participaciones realizada el 
día 28 de diciembre de 2016. (Todas con sus respectivas razones marginales) 

Por la atención que brinde ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

AB. CAMILO MURIEL BEDOYA 
17-2012-740 

senos; vip  



illa REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2600 1228, z ¡General de Registro Civ, 

CÓDIGO 3 

No. 05008 

10» 4736451 

E 0 0% A GD  
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 13 de Agosto del 2005, las 
08h42.-VISTOS: Francisco Javier Pérez Gangotena y Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich 
Tscocovich, consignan sus generales de Ley, y, fundamentados cu el Art 106 del Código 
A il, demandan la disolución del vínculo matrmornal que les une: Expresan haber procreado 
tres hijos que responien los nombres de Alejandro Javie, Santiago José y Francisco Andrés 

Pérez Uscocoich, de 15, 12 y 8. años de edad, respectivamente, a quienes se les ha proys 
de curador adclitem, nombramiento asignado a la señora Maria Soledad y 
Pérez Gangotena quienes se han poscsionado en legal forma. Mapije 
inmueble compuesto de casa y terreno ubicado en la urbanizació 

la Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, un Jeep, marca Chevo! 

  

utomóvil marca Peugeot, Tipo Sedán, año 2003, modelo W 
10FX3B1588326, chasis VEIICNGAP] Y007701 de placas PHI-284, el 9% de acciones de la 
compañía Pumapucara S, A., el 15% de los derechos y paricipaciones de la sociedad de 
hecho denomunada Play Time Aprendo Jugando; y, bienes muebles que conforman el menaye 
del hogar así como varias obras de art, la existencia del inmueble se ha justificado con el 

|| pago del impuesto predial que obra de autos. Una vez que ha decurrido el lapso previsto en el 
| Ar. 107 del mismo cuerpo legal, se ha convocado a las pares a audiencia de conciliación 
Y Concluido el trámite, para resolver, se considera: PRIMERO: El proceso en su tramatación no 
Y ba sufrido omisión de solemnidades, por tanto, se declara su validez. SEGUNDO: Las 

parudas agregadas al expediente justifican en legal fonma la existenera del vínculo 
matrimomal cuya disolución se pretende, y. que los demandantes son los progenitores de los 
hijos habidos en el mammonio. TERCERO: A la audiencia de conciliación concurre 
Francisco Xavier Pérez Gangotena, por sus propios y persouales derechos; y, el Dr Mauricio 
del Pozo en calidad de Procurador Judicial de la señora María del Pilar Auxiliadora 
Uscocovich Uscocovih conforme se desprende del poder especial incorporado al expediente; 
y, de consuno y de viva voz expresan su firme decisión de divorciarse por mutuo 
consentimiento, ratificándosc de esta forma en su líbelo inicial. Acuerdan de modo 
satisfactorio sobre la situación socioeconómica de los menores tuyos del matimomso, Por las 
consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE La 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, en consecuencia, 
por mutwo consentimiento, se declra disuelto el vinculo matrimonial que une a Francisco 
Xavier Pérez Gangotena con Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich lscocovich, contrato 
celebrado en Bahía de Caráquez, Provincia de Manabí. el 3 de Diciembre de 1988, constante 
del Tomo 2. Pág 25, Acta 123 del Registro de matrimonios del indicado año. Los menores, 
Alejandro Javter, Santuago José y Francisco Andrés Pérez Uscocovich quedan bajo el 

dado y protección de su madre, debiendo el padre. Francisco Perez Ciangotena mes 4 mes, 
por. mesadas adelantadas, en concepto de alimentos, sumunstrales la suma de un mul 
doscientos dólares para los res , independiente de los beneficios de Ley, dineros que se 
entregarán directamente a la madre de los alimentarios, previo recibo; debiendo además 
cominbuir con los gastos acordados en la audsencia de conciliación. En lo que hace relación 4 
las visitas se estará lo convenido en la citada diligencia. Se respetará en todas sus partes cl 
acuerdo al que han llegado los cónyuges en celación a la astznación de los bxenes, debiendo 
[ésos ligarse y apro en cuerda separada. Ejecuonad la sentencia e subinenbir e 
el Registro Civil de Bahia de Caraquez, conforme a los Ant. 72 y 73 de la Ley de Registro 
¡Civil Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art 128 del Código Civil, para el 
efecto se depeeca a uno de los señores jueces delo Civil de ese Cantón, remitase despacho en 
lorma. Por secretaria e confenrin las copras certificadas que e soliciten. Nowfiquese 

Maxuo 1166-2004-FM 

  

  

  

    

     

     



    ¿endo las diecisiete horas _con treinta 

que antecede; a USCOCOVICH USCOCOVICH MARIA 
200 del Dr/Ab DR. FERNANDO. 

en el casillero No 
AACOTENA FRANCISCO JAVIER, en el castle 

-Cenifico. 

En QUITO, a dieciocho de Agos 
minutos, nctfiqué con la sentencia 
DEL PILAR AUXILIADORA, 
GUERRERO ESCOBAR, PEREZ G/ 
o 702 del DI/AD. TRUJILLO R WASHINGTON, 

10 
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, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE: 
2 OTORGA: 

3 María Soledad Pérez Gangotena 

. Gerente PLAYTIME CIA, LTDA. 
s d us S 1254: Zo María Brown Pérez 4454 

21 _A612 - Francisco Xavier Pérez Gangotena 2 335 

2,015 Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas y 2, 26 
Juan Fernando Pérez 

x 

  

+ Jorge Santiago Pérez Gangotena y María Josefina Andrade ”. 
Liu Pablo José Pérez Gangotena y Carolina Andrade 

h A FAVOR DE: - 
o E María Soledad Pérez Gangotena, 34 25% 

María Isabel Pérez Gangotena, y (10.01% 

Carolina Pérez Montufar Barba. 

     
    s CUANTIA: USD $18,692 o 

s DI 2 COPIAS 
1 DLCR/CM 
ss En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
»w República del Ecuador, hoy día, veintiocho de diciembre del dos 
2» mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
2. Notaria Décimo Segunda-de este cantón, comparecen con plena 
1. capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
a escritura; A. La señora María Soledad Pérez Gangotena, por lo: 
2 derechos que representa de PLAYTIME CIA. LTDA., en 

as calidad de Gerente, y debidamente autorizada por la 
2 General Universal Extraordinaria de Socios, para los fin 
»7  manifestados en la sesión celebrada el diecinueve de diciembre/de 
2 dos mil dieciséis, cuya acta acompaña al presente instrument 

      

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

    
4 copia certificada; B. María Brown Pérez/ de estado civil 

2 divorciada, /por sus propios y personales derechos; Francisco 
> Xavier Pérez Gangotena de estado civil casado, sin embargo, 
4 por sus propios y personales derechos, ya que sus participaciones 
5 objeto de este contrato fueron adquiridas antes de mantener 
$ dicho vínculo matrimonial; los cónyuges Inés Isabel Susana 

>  Gangotena Guarderas/y Juan Fernando Pérez, casados entre sí,/ 
a por sus propios y personales derechos y los que representan 
+ > dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; los cónyuges 

1 Jorge Santiago Pérez Gangotena/y María Josefina Andrade, 
u Casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

> y, los cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y Carolina 
'« Andrade,/casados entre S, por sus propios y personales derechos 
15 y los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

16 formada, Los contratantes individualizado en el literal (B) actúan 

w en calidad de CEDENTES; y, C. Las señoras María Soledad 

1w Pérez Gangotena, María Isabel Pérez Gangotena, y 

1 Carolina Pérez Montufar Barba, todas de estado civil casadas, 

=> por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles para 
a: Contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 

=m (C) actúan en calidad de CESIONARIAS, Los comparecientes 

> de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

los en la ciudad Quito, a quienes de conocer doy fe en 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

és coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
Í; esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

       

    

  Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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- EL 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta epritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pror o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigpiente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión 
de participaciones sociales en el capital de la compañía 
PLAYTIME CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la 
celebración del presente instrumento: A. — La señora María 
Soledad Pérez Gangotena, por los derechos que representa de 
PLAYTIME CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 
celebrada el diecinueve de diciembre de-dos mil dieciséis, cuya 
acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; B. 

María Brown Pérez, de estado civil divorciada, por sus propios y 
personales derechos; Francisco Xavier Pérez Gangotena, de 
estado civil casado, sin embargo, por sus propios y personales 
derechos, ya que sus participaciones objeto de este contrato 
fueron adquiridas antes de mantener dicho vínculo matrimonial; 
los cónyuges Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas” 
Juan Fernando Pérez, casados entre sí/ por sus propios [y 
personales derechos y los que representan dentro de la socied| 
conyugal que tienen formada; los cónyuges Jorge Santia 
Pérez Gangotena y María Josefina Andrade,-casados entra] 4) 
por sus propios y personales derechos y los que represgfitan 
dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; «y)/ los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

  

» 

  

cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y/ Carolina Andrade) 
casados entre sí, por,sus propios y personales derechos y los que 
representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Los contratantes individualizados en el literal 
(8) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como los “Vendedores”, y, C. Las señoras María Soledad 
Pérez Gangotena, / María Isabel Pérez Gangotena/ y 
Carolina Pérez Montufar Barba. /Las comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en 
la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 
(C) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como las "Compradoras”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — A. 
La compañía PLAYTIME CIA. LTDA. $e constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito el/vente y sexs de abril de dos mil cincoye inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo,cantón el seis de junio del dos mil 
éinco/ B. Los Vendedores son socios de la compañía PLAYTIME, 
CIA. LTDA,, y/en Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de PLAYTIME CIA. LTDA:, en su sesión celebrada el diecinueve de 

diciembré de 2016, resolvió de manera unánime autorizar a los 
a ceder la totalidad de las participaciones de las 

Son propietarios en el capital social de la indicada 
ipañía, a favor de las Compradoras, de conformidad con lo 

Ídicado en el acta de Junta que se adjunta a esta escritura 
pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    
   

    Dra. María del Pilar Flores Flores 
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SOCIALES. - Con los antecedentes expuestos, y contando cor 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordin 
de Socios de, PLAYTIME CIA, LTDA,, los Vendedores, debidamer 
autorizados por sus cónyuges, ceden y transfieren el dominio de 
totalidad de las participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún derecho, a 
favor de las Compradoras, de la siguiente forma: A) Cesión de 
tres mil doscientas (3,200) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de María Brown Pérez, a favor de 
María Soledad Pérez Gangotena. B) Cesión de mil seíscientas 
trece (1,613) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Francisco Xavier Pérez Gangotena, a favor de 
María Isabel Pérez Gangotena. C) Cesión de tres mil veinte y 
seis (3,026) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas, a 
favor de María Isabel Pérez Gangotena. D) Cesión de mil 
doscientas cincuenta y cuatro (1,254) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de propiedad de María Brown Pérez, 
a favor de María Isabel Pérez Gangotena. E) Cesión de 
novecientas veinte y dos (922) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de Francisco Xavier Pére 
Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar Barba. 
Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) participacior 
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de Jorge 
Santiago Pérez Gangotena,/a favor de Carolina Pérez Montufar 
Barba. G) Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de 
Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montufar Barba. CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las Compradoras 
en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento 

aceptan la cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socias. - 
QUINTA: CUANTÍA. El precio será VEINTE MIL DOSCIENTAS 

SESENTA Y SEIS CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,266.6) monto que corresponde al 
valor patrimonial proporcional de las participaciones. - SEXTA: 
OTRAS DECLARACIONES. - La señora Gerente de PLAYTIME 

CIA, LTDA,, declara que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura pública ha sido debidamente 
autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
y declara bajo juramento que su representada no ha suscrito 
contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 
ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
1ESS/ Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 
Í la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

(que se encuentra firmada por el abogado Camilo Muriel, con 
matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la 

      Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

» 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datos er 
Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección Ge 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenidos y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 
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Número único de identificación: 1712629961 

  

Nombres del ciudadano; BROWN PEREZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo —— 
'ROWN JAMES WILLIAM 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre PEREZ MARÍA ELENA 

Fecha de expedición 23 DE NOVIEMBRE DE 2016     
NN ge cercado: 06-01-2914 .. 

AN A 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación, 1701611640 Ss 
Nombros del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1947 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PEREZA JUAN F 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GANGOTENA ARTURO 

Nombres de la madre GUARDERAS MARIA TERESA 

    
    

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2014 

1 ce cercado 164.001.69090 

a IN           

 





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dienión General e Rogaiv Cr, Eentfcación y Casación 

Número único de identificación: 1702300989 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO 
FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL SUSANA 

Fecha de Matrimoni 

  

16 DE ENERO DE 1967 

Nombres del padre: PEREZ S JORGE 

Nombres de la madre: ARTETA ALICIA 
   

  

     
    

  

Fecha de expedición. 3 DE AGOSTO DE 2016 

Inmacón cria eta: 28 06 DICIEMBRE DE 2016 
Eracor DIANA LORENA GALISPA RAMOS. PIOYNCHAQUITONT 12 PCHINCN 

1 ae cado 186 001-63107 > 

oia ES 
DOR 63107 Duce Conrad Mega Co omtcacó y Calción 

oda ss 
  

            

  

      





ul REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diueción General de Regato Cr, Kemtfccóny Cedación 

Número único de identificación. 1704900784 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ANDRADE JUON MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre" PEREZ JUAN FERNANDO 
Nombres de la madre, GANGOTENA ISABEL SUSANA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

        
     

  

ista crcado le: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 
Entre DANALORENA CALISPA RAMOS. PICHINCHA QUITO 12. PIDANCHA y      

   2125 IN so coricado: 166.01 

  

  

  

      

  

a NDA      





mua REPÚBLICA DEL ECUADOR gq Dicnón Gener de Regio Ch, [anfcació y Codulacin 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710223767 

Nombres del ciudadano. ANDRADE JJON MARIA JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO P 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre. ANDRADE JOSE MARIA 

   Nombros di la madiro: JJON MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

     
  

DIANA LORENA CALSPARAMOS. PICHNCHAQUITONT 12 «PLOMNCHA fu 

    

    
                  

  

| 
Yes 

a Validez nocida 

A a 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diecin Genera de Ropa Ci, Kencación y Cadecón 

Número único de identificación. 1707324346 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA PABLO JOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE JON CAROLINA 

Fecha de Matrimoni 

  

DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre. PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO FRANCISOO 
JAVIER 

Nombres de la madre GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA 

   

  

   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

Ene DIANA LORENA CALISPA AMOS. PICMNCHA GUITONT 12. PICMNCIA|   

  

a E 
  

    

  

    

  

    
163-001-63180 Orca Coeducación 

   





mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diwenón Genera de Regio Ci, [denifcación y Cedacn 

Número único de identificación: 1713148821 

  

Nombres del ciudadano; ANDRADE JIJON CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Focha d nacimiento; 18 DE SEPTIENSRE DE 194 
Coroling Pndísde | nacionaidad: ECUATORIANA 

Soros MIER 
Instrucción: BASICA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Ci: CASADO 
Cónyuge: PEREZ GANGOTENA PABLO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 3 DE JULIO DE 2003 

INDRADE CLAVERIE JOSE MARIA    Nombres del padre: 

Nombres de la madre: JJON FREILE MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

   
Entro DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PCHNCHA.QUITO NT 12 rca Joyro      

IN ae smiicado: 199.01 

A 169 DOES eco Canes sn Hogar Iran y Cesc 
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Número único de identificación. 1712514619 

Nombres del ciudadano: PEREZ MONTUFAR BARBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

csritcado:105001-63216 

A 165-001 63210 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GUARDERAS JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ SEBASTIAN 

Nombres de la madre: MONTUFAR BARBA GLORIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013     Intomocón cercado 28 DE OCIEMRE DE 2018 
Fear DIANA LORENA CALISPA AMOS - PICNINCHA QUITO 12 -Prcrn 

an Validez, mocil 

le eb 
SL Vr to    

to Tea Fam 
"ret Cenes Rezo CA ote y Catucón





pr] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drerión Generale Regio Cil danifcación y Codulacin 

  

Número único de identificación. 1704993946 

Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN RUBEN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 6 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre. PEREZ JUAN FERNANDO 

Nombres de la madre: GANGOTENA SUSANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016     tna crcaa afec: 28 E DICIEMBRE DE 2016 
Es DANA LORENA CALISPA RAMOS. PCHINCHA.QUITO NT 12-PICHINCHA- 

    
Validez, mocid: 

100               a 20000004 A 
recono ae hago Cu, Entlcacin y Cacón 
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AI peros ren ecuanos 

Número único de identificación: 1705442260 
Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DIEGO HERNANDEZ NETO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1996 

  

Nombres del padre: JUAN FERNANDO F JAVIER PEREZ 

Nombros de la madre: SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2008     Irmeción cc tc 23D DICIEMBRE DE 2016 
Ein DIANA LORENA CALISPA RAMOS PICMNCHA QUITOAIT 12: PIDINCN 

Validez, 
heno tens CV asta Be 

  

       2 EIN E 
169-001-83258 Enea Gorara sl Rapa Co, Erica y Cclcón 

aseo oso sorna 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
PLAYTIME CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quit, el 19 de diciembre de 2016, siendo las 15:00, en el domicilo 
compañía ubicado en a all de las Orquídeas y Delos Guayacanes, se reúne la Junta Ge 
Extraoránaria y Universal de Socios de la compañía PLAYTIME CIA. LIDA. Se encue 

presen) 100% del capital suert y pagado segón el siguente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0dos CAPITALSOGIAL | NÚMERO OE 
PARTICIPACIONES 

BROWN PEREZ MARA Pasa 
GANGOTENA GUARDERAS INES. Us 3026 3,026 
ISABEL SUSANA. 

PEREZ GANGOTENA FRANCO ES 2505 | 116075 | 
raven 
PEREZ GANGOTENA JORGE 15258 31565 | 
SANTIAGO 

PEREZ GANGOTENA MARÍA US 10078 | 10,073 | 12588758 
sas 
PEREZGANGOTENA MAA VEASE HE 
SOLEDAD: 
PEREZGANGOTENA PABLO JOSÉ 12525 255] 3 
PEREZ MONTUFAR BARBA ANA 155 10,000 10000] 125% 
Marin 
PEREZ MONTUFAR BARBA 0510000 10000] 125% 
CAROLINA 

TOTAL us$ 20,000.00 3000                   
Todas las pariipaciones son quals, Invisibles y tienen el valor nominal de un dólar delos 
Estados Unidas de América cada una. Presidente la Junt el señor Juan Fernando Pérez 
y actua como Secretaria la señora María Soledad Pérez Gangotena.  



PAGINA $ 
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+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones.     Lossacos resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes! 
y una vez comprobado el quórum de la totalidad del copita! suscrito y pagado, el Presidente 
declara legalmente instalada la presente Junta General Estraordinara y Universal e Socios, de 
conformidad con o dispuesto en el Ar 238 de l Ley de Compañias, y dlpane quese entre a 
resolver cl nico punto del Orden del Día, 

+ Conocimiento y autorización para 1 cesión de partlipaciones 

El presidente somete consideración de a Junta la autorización para ls siguientes cesiones de: 
participaciones: 

a. Cesióndietces nl doscientas (3,00) participaciones sociales guals, acumulativos 
+ indivisbls de un Dólar delos Estados Unidos de América caca una de propiedad! 
“de Morla Brown Pérez, a lavo de María Soledad Pérez Gangotena. 

bi Cesión de mil selscientas trece (1613) participaciones sociales Iguales, 
acumulatias e indivisiles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de propledad de Francisco Xavier Párez Gangotena, a favor de María sabalPárez 
Gangotena 

€ Cesión de tres mil veinte y seis (3026) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada na 
de propiedad de InásIsabe Susana Gangotena Guarderas favor de Maria Isabel 

Pérez Gangotena, 

Cesión de ml doscientas cincuenta y cuatro (1,354) participaciones. sociales 
iguales, acumulativos e indwisibls de un Dólar de los Estados Unidos de Ami 
cada una de propiedad de Maria Brown Pérez, favor de María Isabel ppÍez 
Sangotena. 

 





     

    

    

e. Cesión de novecientas veinte y dos (922) portiipaciones sociales 
acumulativos e ndvisblesde un Dólar delos Estados Unidos de América cad y y 
de propiedad de Francico Have Pérez Gangotena, a fovor de Caraina Pel 

Montufar Barba. | 

lo Cesiónde.dos ml quinientas veinte y cinco (225) participaciones sociales gua 
“acumulatvs e indisibles de un Dólar delos Estados Unidos de América cado u 
de propiedad de Jorge Santiago Perez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montutar Barba. 

se Cesión de dosel quinientas veinte y cinco (2,525) partlipaciones sociales iguales, 
acumulativos e Indvidbles de un lar de los Estados Unidos de América cada una 
de propiedad de Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar 
Borda. 

El presidente eleva la moción y la somete 2 votación de los socios. Luego de deliberar al 
respecto, or unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la Junta 

  

resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han sometido a 
su consideración en esta Junta de Soclos. Se deja establecido que la presente cesión no 
contraviene el derecho delos ocios establecido en el era!) del artículo 114 de la Loy de 
Compañias. Los socios manifiestan que la venta e roalizará a Valor Patrimonial Proporcional 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capial de PLAYTIME CIA 
LTDA. seráel siguiente 

  

  

  

  

  

  

[socios — CAPITALSOGIAL | NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

[PEREZ GANGOTENA MAÑA | US$ 15972 [15572 ER 
¡ase - 
PEREZ GANGOTENA MAA | US$ 38056 [38056 5% 
SOLEDAD / 
PEREZ MONTUFAR BAÑGA | US$ 0009 10000 125% 
ANAMAIA / e 
PEREZ MONTUFAR BARBA | USS15972 15972 10065% 

CAROLINA - ? 
TOTAL USE E000000 | 80.000 100%            



 



   
    

a unta autoria a la Gerente a que eleve lo decido en esta Junta a escritura pública, 
suscriba y rele todos los trámites necesarios para perfeccionar dichas cesiones 

. participaciones, así como la anulación y emisión de los coviicados de aportación 
correspondan. 

Sin ato punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y. 
reinstala la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da letura la presente acta, 
la misma que se aprueba por unanimidad, cono cual se da por terminada sesión as 16:00 

—EgÓtIR e 
o . detectan Ledo E quer 

Juan fernando Jatosicarca dra 
Presidente 

  

  

o MA xddd hard 
María Brown Perez ta alas Garate 
Socla 

  

seo 

uy l 
Fra Mad Pres Monta Bari 
sea 

: Ste aLoluales
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su / RS 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad. 

Estimada María Soledad: 

  Tego el agrado de ceca queja ua Geral Exmorra Y nivecsa de Sociod de 
pate Pet: Lol betta dla de hoyo el Zar de dagi es 

GERENTE él compula, por un período de DOS años.” / 
El Gerente será el encargado de superviilarias operaciones de la marcha económica de la 
Compañia, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

  

    

PlaytimeCta. Lidase constituyó mediepré esa pública osiébrada e 26 de abril de 200587 
ante sl Notario Trigésimo Segundd del cantón Quligó y se inenbló en el Regio 
Mesani dl mismo Can l Gein de205 93 

Sírvase firmar al pie del presente dócumento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    

Acepto la designación de GERENTEZÉ la Compañía con esta fecha, Quito, 25 de mayo de 

pst 
edad Pérez Gangotena / 

[E:C.1704993946 7 

2016 

  



  OA 

     

  

  

REGISTRO MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELSNOMEBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÓMERO DE REPERTONO: a 
FECHA DEISCRPCIÓN: SOTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 
REGISTAOSS. EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DELNOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ——[FAMINEGADOA 
NOMBRES DEL ADMINSTRADOR— | PEREZ GANGOTENA MARA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 70593946 
CARO: GERENTE 
PERIODO (AE 2   
  

2_DTOS ADICIONALES: 
EONST:RM 1312 DEL 05/08/20     NOT SE DEL AETONAOS FL 
    VALDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

COALADIER ENMENDADURA, AÑTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PABSENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    

   
E (rcosmora socorrer oli 
o ac 

   

f Se A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 2015) mL DEL CANTÓN QUITO. dl 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

meno Rue: esoo 
Razón soci: PUNTA OA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EREZOANCOTENA MARA 20LEDA 
CONTADOR: BEEN ALANDRA LL a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL GN oweRo: 

  

  

APRO Y CUMIERAS 

  

  ua 
EEE ORAR mcr rn 

e nos 

  

  

[cascos masa cs 

  

Codo: RIMRUCZON0OTES1s 
Fecha: DVDS 184641 PA     

 



  

  

ae ll pao 

  

  

  

  

  

  amaia a AA PEA 
a PA a penfuendaa 

A COR Y aca. 

A a A 

     IR UCaOEoO0ATAStS. 
ONO 18.484 PM.      



    

Ani, 
CAROLINA ANDRADE 
ec Mi314330) 

    

  

SS Z 
Jide Ez belga 

SOLEDAD PÉREZ GANGOTENA 
fe vom da Ue 

bro lab ve ani 
MARÍA ISABEL PÉREZ GANGOTENA 
ee MOSHHIDO 

Conelua Pern 
CAROLINA PÉREZ MONTUFAR BA) 
ee ¡HASICO19     
    

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   



  

   S 
Factura 002-004-000000088 

    

MN 
20161701012P04011 

 



   RAZON: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, to 
ota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA, celebrada en esta notaría el 26 de abril del 
2005, Jéla ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA,QUE OTORGA FRANCISCO XAVIER — | 
PÉREZ GANGOTENA Y OTROS, A FAVOR DE MARIA SOLEDAD PÉREZ | 

GANGOTENA, otorgada el 20 de diciembre del 2016'ámte la Dra. María del | 
Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda del cantón Quito. / 

Quito, 18 de enero del 2017.- LA NOTARIA. rc 

  



Ga YI 01 
Factura' 002-001-000020585 20171701032000077 

  

OTAYA)AAEIA AREA CADENALOZA. 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GATO 

RAZÓN ARINAL 207 O102000977 

  

res NES 
[TERESA 
    
  

  

  

    

    

  

  

  

    E AA 

 



  

A 
S REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

En] 

  

¡CoNTRaTO:        5 
  OS CEDENTES TRANSIEREN 15085 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1312 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUMIO DEL 2005. 
  

  CUAL ENMENDADORA, ERA CACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE HAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA vGENTE     
  

HOMDE QUITO, A DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
SÁ 

1 É y 
DRA. (CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OI9:AMA2015) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

6» 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE MLLAÑOEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RÍA 

XII 
romo 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

copiano Pau gao- 
rocas Dra. María del Pilar For 

NOTABI 

  

Fecha. 

   



  

«+8 PBP 

D.M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor 
Rubén Aguirre 
Registro Mercantil 
Ciudad. 

REF. PLAYTIME CÍA. LTDA 

Mediante la presente le solicito se sirva inscribir la Cesión de Participaciones Sociales 
dela compañía PLAYTIME CÍA. LTDA. Adjunto ala presente se servirá encontrar 

- Tres copias de archivo dela escritura de Cesión de Participaciones realizada el 
día 28 de diciembre de 2016. (Todas con sus respectivas razones marginales) 

Por la atención que brinde ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

AB. CAMILO MURIEL BEDOYA 
17-2012-740 

senos; vip  



illa REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2600 1228, z ¡General de Registro Civ, 

CÓDIGO 3 

No. 05008 

10» 4736451 

E 0 0% A GD  



das 
1 

    

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 13 de Agosto del 2005, las 
08h42.-VISTOS: Francisco Javier Pérez Gangotena y Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich 
Tscocovich, consignan sus generales de Ley, y, fundamentados cu el Art 106 del Código 
A il, demandan la disolución del vínculo matrmornal que les une: Expresan haber procreado 
tres hijos que responien los nombres de Alejandro Javie, Santiago José y Francisco Andrés 

Pérez Uscocoich, de 15, 12 y 8. años de edad, respectivamente, a quienes se les ha proys 
de curador adclitem, nombramiento asignado a la señora Maria Soledad y 
Pérez Gangotena quienes se han poscsionado en legal forma. Mapije 
inmueble compuesto de casa y terreno ubicado en la urbanizació 

la Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, un Jeep, marca Chevo! 

  

utomóvil marca Peugeot, Tipo Sedán, año 2003, modelo W 
10FX3B1588326, chasis VEIICNGAP] Y007701 de placas PHI-284, el 9% de acciones de la 
compañía Pumapucara S, A., el 15% de los derechos y paricipaciones de la sociedad de 
hecho denomunada Play Time Aprendo Jugando; y, bienes muebles que conforman el menaye 
del hogar así como varias obras de art, la existencia del inmueble se ha justificado con el 

|| pago del impuesto predial que obra de autos. Una vez que ha decurrido el lapso previsto en el 
| Ar. 107 del mismo cuerpo legal, se ha convocado a las pares a audiencia de conciliación 
Y Concluido el trámite, para resolver, se considera: PRIMERO: El proceso en su tramatación no 
Y ba sufrido omisión de solemnidades, por tanto, se declara su validez. SEGUNDO: Las 

parudas agregadas al expediente justifican en legal fonma la existenera del vínculo 
matrimomal cuya disolución se pretende, y. que los demandantes son los progenitores de los 
hijos habidos en el mammonio. TERCERO: A la audiencia de conciliación concurre 
Francisco Xavier Pérez Gangotena, por sus propios y persouales derechos; y, el Dr Mauricio 
del Pozo en calidad de Procurador Judicial de la señora María del Pilar Auxiliadora 
Uscocovich Uscocovih conforme se desprende del poder especial incorporado al expediente; 
y, de consuno y de viva voz expresan su firme decisión de divorciarse por mutuo 
consentimiento, ratificándosc de esta forma en su líbelo inicial. Acuerdan de modo 
satisfactorio sobre la situación socioeconómica de los menores tuyos del matimomso, Por las 
consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE La 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, en consecuencia, 
por mutwo consentimiento, se declra disuelto el vinculo matrimonial que une a Francisco 
Xavier Pérez Gangotena con Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich lscocovich, contrato 
celebrado en Bahía de Caráquez, Provincia de Manabí. el 3 de Diciembre de 1988, constante 
del Tomo 2. Pág 25, Acta 123 del Registro de matrimonios del indicado año. Los menores, 
Alejandro Javter, Santuago José y Francisco Andrés Pérez Uscocovich quedan bajo el 

dado y protección de su madre, debiendo el padre. Francisco Perez Ciangotena mes 4 mes, 
por. mesadas adelantadas, en concepto de alimentos, sumunstrales la suma de un mul 
doscientos dólares para los res , independiente de los beneficios de Ley, dineros que se 
entregarán directamente a la madre de los alimentarios, previo recibo; debiendo además 
cominbuir con los gastos acordados en la audsencia de conciliación. En lo que hace relación 4 
las visitas se estará lo convenido en la citada diligencia. Se respetará en todas sus partes cl 
acuerdo al que han llegado los cónyuges en celación a la astznación de los bxenes, debiendo 
[ésos ligarse y apro en cuerda separada. Ejecuonad la sentencia e subinenbir e 
el Registro Civil de Bahia de Caraquez, conforme a los Ant. 72 y 73 de la Ley de Registro 
¡Civil Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art 128 del Código Civil, para el 
efecto se depeeca a uno de los señores jueces delo Civil de ese Cantón, remitase despacho en 
lorma. Por secretaria e confenrin las copras certificadas que e soliciten. Nowfiquese 
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    ¿endo las diecisiete horas _con treinta 

que antecede; a USCOCOVICH USCOCOVICH MARIA 
200 del Dr/Ab DR. FERNANDO. 

en el casillero No 
AACOTENA FRANCISCO JAVIER, en el castle 

-Cenifico. 

En QUITO, a dieciocho de Agos 
minutos, nctfiqué con la sentencia 
DEL PILAR AUXILIADORA, 
GUERRERO ESCOBAR, PEREZ G/ 
o 702 del DI/AD. TRUJILLO R WASHINGTON, 

10 
€ 

pr JORÓF PALACIOS E 
SECRETARIO. 
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, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE: 
2 OTORGA: 

3 María Soledad Pérez Gangotena 

. Gerente PLAYTIME CIA, LTDA. 
s d us S 1254: Zo María Brown Pérez 4454 

21 _A612 - Francisco Xavier Pérez Gangotena 2 335 

2,015 Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas y 2, 26 
Juan Fernando Pérez 

x 

  

+ Jorge Santiago Pérez Gangotena y María Josefina Andrade ”. 
Liu Pablo José Pérez Gangotena y Carolina Andrade 

h A FAVOR DE: - 
o E María Soledad Pérez Gangotena, 34 25% 

María Isabel Pérez Gangotena, y (10.01% 

Carolina Pérez Montufar Barba. 

     
    s CUANTIA: USD $18,692 o 

s DI 2 COPIAS 
1 DLCR/CM 
ss En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
»w República del Ecuador, hoy día, veintiocho de diciembre del dos 
2» mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
2. Notaria Décimo Segunda-de este cantón, comparecen con plena 
1. capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
a escritura; A. La señora María Soledad Pérez Gangotena, por lo: 
2 derechos que representa de PLAYTIME CIA. LTDA., en 

as calidad de Gerente, y debidamente autorizada por la 
2 General Universal Extraordinaria de Socios, para los fin 
»7  manifestados en la sesión celebrada el diecinueve de diciembre/de 
2 dos mil dieciséis, cuya acta acompaña al presente instrument 

      

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

    
4 copia certificada; B. María Brown Pérez/ de estado civil 

2 divorciada, /por sus propios y personales derechos; Francisco 
> Xavier Pérez Gangotena de estado civil casado, sin embargo, 
4 por sus propios y personales derechos, ya que sus participaciones 
5 objeto de este contrato fueron adquiridas antes de mantener 
$ dicho vínculo matrimonial; los cónyuges Inés Isabel Susana 

>  Gangotena Guarderas/y Juan Fernando Pérez, casados entre sí,/ 
a por sus propios y personales derechos y los que representan 
+ > dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; los cónyuges 

1 Jorge Santiago Pérez Gangotena/y María Josefina Andrade, 
u Casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

> y, los cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y Carolina 
'« Andrade,/casados entre S, por sus propios y personales derechos 
15 y los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

16 formada, Los contratantes individualizado en el literal (B) actúan 

w en calidad de CEDENTES; y, C. Las señoras María Soledad 

1w Pérez Gangotena, María Isabel Pérez Gangotena, y 

1 Carolina Pérez Montufar Barba, todas de estado civil casadas, 

=> por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles para 
a: Contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 

=m (C) actúan en calidad de CESIONARIAS, Los comparecientes 

> de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

los en la ciudad Quito, a quienes de conocer doy fe en 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

és coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
Í; esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 
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NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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- EL 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta epritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pror o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigpiente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión 
de participaciones sociales en el capital de la compañía 
PLAYTIME CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la 
celebración del presente instrumento: A. — La señora María 
Soledad Pérez Gangotena, por los derechos que representa de 
PLAYTIME CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 
celebrada el diecinueve de diciembre de-dos mil dieciséis, cuya 
acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; B. 

María Brown Pérez, de estado civil divorciada, por sus propios y 
personales derechos; Francisco Xavier Pérez Gangotena, de 
estado civil casado, sin embargo, por sus propios y personales 
derechos, ya que sus participaciones objeto de este contrato 
fueron adquiridas antes de mantener dicho vínculo matrimonial; 
los cónyuges Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas” 
Juan Fernando Pérez, casados entre sí/ por sus propios [y 
personales derechos y los que representan dentro de la socied| 
conyugal que tienen formada; los cónyuges Jorge Santia 
Pérez Gangotena y María Josefina Andrade,-casados entra] 4) 
por sus propios y personales derechos y los que represgfitan 
dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; «y)/ los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

  

» 

  

cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y/ Carolina Andrade) 
casados entre sí, por,sus propios y personales derechos y los que 
representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Los contratantes individualizados en el literal 
(8) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como los “Vendedores”, y, C. Las señoras María Soledad 
Pérez Gangotena, / María Isabel Pérez Gangotena/ y 
Carolina Pérez Montufar Barba. /Las comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en 
la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 
(C) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como las "Compradoras”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — A. 
La compañía PLAYTIME CIA. LTDA. $e constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito el/vente y sexs de abril de dos mil cincoye inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo,cantón el seis de junio del dos mil 
éinco/ B. Los Vendedores son socios de la compañía PLAYTIME, 
CIA. LTDA,, y/en Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de PLAYTIME CIA. LTDA:, en su sesión celebrada el diecinueve de 

diciembré de 2016, resolvió de manera unánime autorizar a los 
a ceder la totalidad de las participaciones de las 

Son propietarios en el capital social de la indicada 
ipañía, a favor de las Compradoras, de conformidad con lo 

Ídicado en el acta de Junta que se adjunta a esta escritura 
pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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SOCIALES. - Con los antecedentes expuestos, y contando cor 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordin 
de Socios de, PLAYTIME CIA, LTDA,, los Vendedores, debidamer 
autorizados por sus cónyuges, ceden y transfieren el dominio de 
totalidad de las participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún derecho, a 
favor de las Compradoras, de la siguiente forma: A) Cesión de 
tres mil doscientas (3,200) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de María Brown Pérez, a favor de 
María Soledad Pérez Gangotena. B) Cesión de mil seíscientas 
trece (1,613) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Francisco Xavier Pérez Gangotena, a favor de 
María Isabel Pérez Gangotena. C) Cesión de tres mil veinte y 
seis (3,026) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas, a 
favor de María Isabel Pérez Gangotena. D) Cesión de mil 
doscientas cincuenta y cuatro (1,254) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de propiedad de María Brown Pérez, 
a favor de María Isabel Pérez Gangotena. E) Cesión de 
novecientas veinte y dos (922) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de Francisco Xavier Pére 
Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar Barba. 
Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) participacior 
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de Jorge 
Santiago Pérez Gangotena,/a favor de Carolina Pérez Montufar 
Barba. G) Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de 
Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montufar Barba. CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las Compradoras 
en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento 

aceptan la cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socias. - 
QUINTA: CUANTÍA. El precio será VEINTE MIL DOSCIENTAS 

SESENTA Y SEIS CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,266.6) monto que corresponde al 
valor patrimonial proporcional de las participaciones. - SEXTA: 
OTRAS DECLARACIONES. - La señora Gerente de PLAYTIME 

CIA, LTDA,, declara que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura pública ha sido debidamente 
autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
y declara bajo juramento que su representada no ha suscrito 
contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 
ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
1ESS/ Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 
Í la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

(que se encuentra firmada por el abogado Camilo Muriel, con 
matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la 
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consulta en línea y verificación de sus respectivos datos er 
Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección Ge 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenidos y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 
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Número único de identificación: 1712629961 

  

Nombres del ciudadano; BROWN PEREZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo —— 
'ROWN JAMES WILLIAM 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre PEREZ MARÍA ELENA 

Fecha de expedición 23 DE NOVIEMBRE DE 2016     
NN ge cercado: 06-01-2914 .. 

AN A 
  

          

  

  

   



PÁGINA SIN 
CONTENIDO



Dti General de Ragutro Cil, encon y Ceduacn 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 

    DÍ 
| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI| 

       

  

ile jo ji eS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación, 1701611640 Ss 
Nombros del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1947 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PEREZA JUAN F 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GANGOTENA ARTURO 

Nombres de la madre GUARDERAS MARIA TERESA 

    
    

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2014 

1 ce cercado 164.001.69090 

a IN           

 





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dienión General e Rogaiv Cr, Eentfcación y Casación 

Número único de identificación: 1702300989 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO 
FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL SUSANA 

Fecha de Matrimoni 

  

16 DE ENERO DE 1967 

Nombres del padre: PEREZ S JORGE 

Nombres de la madre: ARTETA ALICIA 
   

  

     
    

  

Fecha de expedición. 3 DE AGOSTO DE 2016 

Inmacón cria eta: 28 06 DICIEMBRE DE 2016 
Eracor DIANA LORENA GALISPA RAMOS. PIOYNCHAQUITONT 12 PCHINCN 

1 ae cado 186 001-63107 > 

oia ES 
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oda ss 
  

            

  

      





ul REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diueción General de Regato Cr, Kemtfccóny Cedación 

Número único de identificación. 1704900784 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ANDRADE JUON MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre" PEREZ JUAN FERNANDO 
Nombres de la madre, GANGOTENA ISABEL SUSANA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

        
     

  

ista crcado le: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 
Entre DANALORENA CALISPA RAMOS. PICHINCHA QUITO 12. PIDANCHA y      

   2125 IN so coricado: 166.01 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710223767 

Nombres del ciudadano. ANDRADE JJON MARIA JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO P 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre. ANDRADE JOSE MARIA 

   Nombros di la madiro: JJON MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diecin Genera de Ropa Ci, Kencación y Cadecón 

Número único de identificación. 1707324346 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA PABLO JOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE JON CAROLINA 

Fecha de Matrimoni 

  

DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre. PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO FRANCISOO 
JAVIER 

Nombres de la madre GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA 

   

  

   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

Ene DIANA LORENA CALISPA AMOS. PICMNCHA GUITONT 12. PICMNCIA|   

  

a E 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diwenón Genera de Regio Ci, [denifcación y Cedacn 

Número único de identificación: 1713148821 

  

Nombres del ciudadano; ANDRADE JIJON CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Focha d nacimiento; 18 DE SEPTIENSRE DE 194 
Coroling Pndísde | nacionaidad: ECUATORIANA 

Soros MIER 
Instrucción: BASICA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Ci: CASADO 
Cónyuge: PEREZ GANGOTENA PABLO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 3 DE JULIO DE 2003 

INDRADE CLAVERIE JOSE MARIA    Nombres del padre: 

Nombres de la madre: JJON FREILE MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

   
Entro DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PCHNCHA.QUITO NT 12 rca Joyro      

IN ae smiicado: 199.01 

A 169 DOES eco Canes sn Hogar Iran y Cesc 
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Número único de identificación. 1712514619 

Nombres del ciudadano: PEREZ MONTUFAR BARBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

csritcado:105001-63216 

A 165-001 63210 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GUARDERAS JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ SEBASTIAN 

Nombres de la madre: MONTUFAR BARBA GLORIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013     Intomocón cercado 28 DE OCIEMRE DE 2018 
Fear DIANA LORENA CALISPA AMOS - PICNINCHA QUITO 12 -Prcrn 

an Validez, mocil 

le eb 
SL Vr to    

to Tea Fam 
"ret Cenes Rezo CA ote y Catucón





pr] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drerión Generale Regio Cil danifcación y Codulacin 

  

Número único de identificación. 1704993946 

Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN RUBEN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 6 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre. PEREZ JUAN FERNANDO 

Nombres de la madre: GANGOTENA SUSANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016     tna crcaa afec: 28 E DICIEMBRE DE 2016 
Es DANA LORENA CALISPA RAMOS. PCHINCHA.QUITO NT 12-PICHINCHA- 

    
Validez, mocid: 

100               a 20000004 A 
recono ae hago Cu, Entlcacin y Cacón 
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AI peros ren ecuanos 

Número único de identificación: 1705442260 
Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DIEGO HERNANDEZ NETO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1996 

  

Nombres del padre: JUAN FERNANDO F JAVIER PEREZ 

Nombros de la madre: SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2008     Irmeción cc tc 23D DICIEMBRE DE 2016 
Ein DIANA LORENA CALISPA RAMOS PICMNCHA QUITOAIT 12: PIDINCN 

Validez, 
heno tens CV asta Be 

  

       2 EIN E 
169-001-83258 Enea Gorara sl Rapa Co, Erica y Cclcón 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
PLAYTIME CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quit, el 19 de diciembre de 2016, siendo las 15:00, en el domicilo 
compañía ubicado en a all de las Orquídeas y Delos Guayacanes, se reúne la Junta Ge 
Extraoránaria y Universal de Socios de la compañía PLAYTIME CIA. LIDA. Se encue 

presen) 100% del capital suert y pagado segón el siguente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0dos CAPITALSOGIAL | NÚMERO OE 
PARTICIPACIONES 

BROWN PEREZ MARA Pasa 
GANGOTENA GUARDERAS INES. Us 3026 3,026 
ISABEL SUSANA. 

PEREZ GANGOTENA FRANCO ES 2505 | 116075 | 
raven 
PEREZ GANGOTENA JORGE 15258 31565 | 
SANTIAGO 

PEREZ GANGOTENA MARÍA US 10078 | 10,073 | 12588758 
sas 
PEREZGANGOTENA MAA VEASE HE 
SOLEDAD: 
PEREZGANGOTENA PABLO JOSÉ 12525 255] 3 
PEREZ MONTUFAR BARBA ANA 155 10,000 10000] 125% 
Marin 
PEREZ MONTUFAR BARBA 0510000 10000] 125% 
CAROLINA 

TOTAL us$ 20,000.00 3000                   
Todas las pariipaciones son quals, Invisibles y tienen el valor nominal de un dólar delos 
Estados Unidas de América cada una. Presidente la Junt el señor Juan Fernando Pérez 
y actua como Secretaria la señora María Soledad Pérez Gangotena.  



PAGINA $ 
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+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones.     Lossacos resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes! 
y una vez comprobado el quórum de la totalidad del copita! suscrito y pagado, el Presidente 
declara legalmente instalada la presente Junta General Estraordinara y Universal e Socios, de 
conformidad con o dispuesto en el Ar 238 de l Ley de Compañias, y dlpane quese entre a 
resolver cl nico punto del Orden del Día, 

+ Conocimiento y autorización para 1 cesión de partlipaciones 

El presidente somete consideración de a Junta la autorización para ls siguientes cesiones de: 
participaciones: 

a. Cesióndietces nl doscientas (3,00) participaciones sociales guals, acumulativos 
+ indivisbls de un Dólar delos Estados Unidos de América caca una de propiedad! 
“de Morla Brown Pérez, a lavo de María Soledad Pérez Gangotena. 

bi Cesión de mil selscientas trece (1613) participaciones sociales Iguales, 
acumulatias e indivisiles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de propledad de Francisco Xavier Párez Gangotena, a favor de María sabalPárez 
Gangotena 

€ Cesión de tres mil veinte y seis (3026) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada na 
de propiedad de InásIsabe Susana Gangotena Guarderas favor de Maria Isabel 

Pérez Gangotena, 

Cesión de ml doscientas cincuenta y cuatro (1,354) participaciones. sociales 
iguales, acumulativos e indwisibls de un Dólar de los Estados Unidos de Ami 
cada una de propiedad de Maria Brown Pérez, favor de María Isabel ppÍez 
Sangotena. 

 





     

    

    

e. Cesión de novecientas veinte y dos (922) portiipaciones sociales 
acumulativos e ndvisblesde un Dólar delos Estados Unidos de América cad y y 
de propiedad de Francico Have Pérez Gangotena, a fovor de Caraina Pel 

Montufar Barba. | 

lo Cesiónde.dos ml quinientas veinte y cinco (225) participaciones sociales gua 
“acumulatvs e indisibles de un Dólar delos Estados Unidos de América cado u 
de propiedad de Jorge Santiago Perez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montutar Barba. 

se Cesión de dosel quinientas veinte y cinco (2,525) partlipaciones sociales iguales, 
acumulativos e Indvidbles de un lar de los Estados Unidos de América cada una 
de propiedad de Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar 
Borda. 

El presidente eleva la moción y la somete 2 votación de los socios. Luego de deliberar al 
respecto, or unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la Junta 

  

resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han sometido a 
su consideración en esta Junta de Soclos. Se deja establecido que la presente cesión no 
contraviene el derecho delos ocios establecido en el era!) del artículo 114 de la Loy de 
Compañias. Los socios manifiestan que la venta e roalizará a Valor Patrimonial Proporcional 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capial de PLAYTIME CIA 
LTDA. seráel siguiente 

  

  

  

  

  

  

[socios — CAPITALSOGIAL | NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

[PEREZ GANGOTENA MAÑA | US$ 15972 [15572 ER 
¡ase - 
PEREZ GANGOTENA MAA | US$ 38056 [38056 5% 
SOLEDAD / 
PEREZ MONTUFAR BAÑGA | US$ 0009 10000 125% 
ANAMAIA / e 
PEREZ MONTUFAR BARBA | USS15972 15972 10065% 

CAROLINA - ? 
TOTAL USE E000000 | 80.000 100%            



 



   
    

a unta autoria a la Gerente a que eleve lo decido en esta Junta a escritura pública, 
suscriba y rele todos los trámites necesarios para perfeccionar dichas cesiones 

. participaciones, así como la anulación y emisión de los coviicados de aportación 
correspondan. 

Sin ato punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y. 
reinstala la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da letura la presente acta, 
la misma que se aprueba por unanimidad, cono cual se da por terminada sesión as 16:00 

—EgÓtIR e 
o . detectan Ledo E quer 

Juan fernando Jatosicarca dra 
Presidente 

  

  

o MA xddd hard 
María Brown Perez ta alas Garate 
Socla 

  

seo 

uy l 
Fra Mad Pres Monta Bari 
sea 

: Ste aLoluales



PAGINA SIN 
CANTEN



  

su / RS 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad. 

Estimada María Soledad: 

  Tego el agrado de ceca queja ua Geral Exmorra Y nivecsa de Sociod de 
pate Pet: Lol betta dla de hoyo el Zar de dagi es 

GERENTE él compula, por un período de DOS años.” / 
El Gerente será el encargado de superviilarias operaciones de la marcha económica de la 
Compañia, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

  

    

PlaytimeCta. Lidase constituyó mediepré esa pública osiébrada e 26 de abril de 200587 
ante sl Notario Trigésimo Segundd del cantón Quligó y se inenbló en el Regio 
Mesani dl mismo Can l Gein de205 93 

Sírvase firmar al pie del presente dócumento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    

Acepto la designación de GERENTEZÉ la Compañía con esta fecha, Quito, 25 de mayo de 

pst 
edad Pérez Gangotena / 

[E:C.1704993946 7 

2016 
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REGISTRO MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELSNOMEBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÓMERO DE REPERTONO: a 
FECHA DEISCRPCIÓN: SOTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 
REGISTAOSS. EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DELNOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ——[FAMINEGADOA 
NOMBRES DEL ADMINSTRADOR— | PEREZ GANGOTENA MARA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 70593946 
CARO: GERENTE 
PERIODO (AE 2   
  

2_DTOS ADICIONALES: 
EONST:RM 1312 DEL 05/08/20     NOT SE DEL AETONAOS FL 
    VALDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

COALADIER ENMENDADURA, AÑTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PABSENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    

   
E (rcosmora socorrer oli 
o ac 

   

f Se A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 2015) mL DEL CANTÓN QUITO. dl 

Página 1de2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

meno Rue: esoo 
Razón soci: PUNTA OA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EREZOANCOTENA MARA 20LEDA 
CONTADOR: BEEN ALANDRA LL a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL GN oweRo: 

  

  

APRO Y CUMIERAS 

  

  ua 
EEE ORAR mcr rn 

e nos 

  

  

[cascos masa cs 

  

Codo: RIMRUCZON0OTES1s 
Fecha: DVDS 184641 PA     

 



  

  

ae ll pao 

  

  

  

  

  

  amaia a AA PEA 
a PA a penfuendaa 

A COR Y aca. 

A a A 

     IR UCaOEoO0ATAStS. 
ONO 18.484 PM.      



    

Ani, 
CAROLINA ANDRADE 
ec Mi314330) 

    

  

SS Z 
Jide Ez belga 

SOLEDAD PÉREZ GANGOTENA 
fe vom da Ue 

bro lab ve ani 
MARÍA ISABEL PÉREZ GANGOTENA 
ee MOSHHIDO 

Conelua Pern 
CAROLINA PÉREZ MONTUFAR BA) 
ee ¡HASICO19     
    

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   



  

   S 
Factura 002-004-000000088 

    

MN 
20161701012P04011 

 



   RAZON: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, to 
ota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA, celebrada en esta notaría el 26 de abril del 
2005, Jéla ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA,QUE OTORGA FRANCISCO XAVIER — | 
PÉREZ GANGOTENA Y OTROS, A FAVOR DE MARIA SOLEDAD PÉREZ | 

GANGOTENA, otorgada el 20 de diciembre del 2016'ámte la Dra. María del | 
Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda del cantón Quito. / 

Quito, 18 de enero del 2017.- LA NOTARIA. rc 

  



Ga YI 01 
Factura' 002-001-000020585 20171701032000077 

  

OTAYA)AAEIA AREA CADENALOZA. 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GATO 

RAZÓN ARINAL 207 O102000977 

  

res NES 
[TERESA 
    
  

  

  

    

    

  

  

  

    E AA 

 



  

A 
S REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

En] 

  

¡CoNTRaTO:        5 
  OS CEDENTES TRANSIEREN 15085 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1312 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUMIO DEL 2005. 
  

  CUAL ENMENDADORA, ERA CACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE HAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA vGENTE     
  

HOMDE QUITO, A DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
SÁ 

1 É y 
DRA. (CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OI9:AMA2015) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

6» 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE MLLAÑOEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RÍA 

XII 
romo 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

copiano Pau gao- 
rocas Dra. María del Pilar For 

NOTABI 

  

Fecha. 

   



  

«+8 PBP 

D.M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor 
Rubén Aguirre 
Registro Mercantil 
Ciudad. 

REF. PLAYTIME CÍA. LTDA 

Mediante la presente le solicito se sirva inscribir la Cesión de Participaciones Sociales 
dela compañía PLAYTIME CÍA. LTDA. Adjunto ala presente se servirá encontrar 

- Tres copias de archivo dela escritura de Cesión de Participaciones realizada el 
día 28 de diciembre de 2016. (Todas con sus respectivas razones marginales) 

Por la atención que brinde ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

AB. CAMILO MURIEL BEDOYA 
17-2012-740 

senos; vip  



illa REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2600 1228, z ¡General de Registro Civ, 

CÓDIGO 3 

No. 05008 

10» 4736451 

E 0 0% A GD  



das 
1 

    

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 13 de Agosto del 2005, las 
08h42.-VISTOS: Francisco Javier Pérez Gangotena y Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich 
Tscocovich, consignan sus generales de Ley, y, fundamentados cu el Art 106 del Código 
A il, demandan la disolución del vínculo matrmornal que les une: Expresan haber procreado 
tres hijos que responien los nombres de Alejandro Javie, Santiago José y Francisco Andrés 

Pérez Uscocoich, de 15, 12 y 8. años de edad, respectivamente, a quienes se les ha proys 
de curador adclitem, nombramiento asignado a la señora Maria Soledad y 
Pérez Gangotena quienes se han poscsionado en legal forma. Mapije 
inmueble compuesto de casa y terreno ubicado en la urbanizació 

la Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, un Jeep, marca Chevo! 

  

utomóvil marca Peugeot, Tipo Sedán, año 2003, modelo W 
10FX3B1588326, chasis VEIICNGAP] Y007701 de placas PHI-284, el 9% de acciones de la 
compañía Pumapucara S, A., el 15% de los derechos y paricipaciones de la sociedad de 
hecho denomunada Play Time Aprendo Jugando; y, bienes muebles que conforman el menaye 
del hogar así como varias obras de art, la existencia del inmueble se ha justificado con el 

|| pago del impuesto predial que obra de autos. Una vez que ha decurrido el lapso previsto en el 
| Ar. 107 del mismo cuerpo legal, se ha convocado a las pares a audiencia de conciliación 
Y Concluido el trámite, para resolver, se considera: PRIMERO: El proceso en su tramatación no 
Y ba sufrido omisión de solemnidades, por tanto, se declara su validez. SEGUNDO: Las 

parudas agregadas al expediente justifican en legal fonma la existenera del vínculo 
matrimomal cuya disolución se pretende, y. que los demandantes son los progenitores de los 
hijos habidos en el mammonio. TERCERO: A la audiencia de conciliación concurre 
Francisco Xavier Pérez Gangotena, por sus propios y persouales derechos; y, el Dr Mauricio 
del Pozo en calidad de Procurador Judicial de la señora María del Pilar Auxiliadora 
Uscocovich Uscocovih conforme se desprende del poder especial incorporado al expediente; 
y, de consuno y de viva voz expresan su firme decisión de divorciarse por mutuo 
consentimiento, ratificándosc de esta forma en su líbelo inicial. Acuerdan de modo 
satisfactorio sobre la situación socioeconómica de los menores tuyos del matimomso, Por las 
consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE La 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, en consecuencia, 
por mutwo consentimiento, se declra disuelto el vinculo matrimonial que une a Francisco 
Xavier Pérez Gangotena con Maria del Pilar Auxiliadora Uscocovich lscocovich, contrato 
celebrado en Bahía de Caráquez, Provincia de Manabí. el 3 de Diciembre de 1988, constante 
del Tomo 2. Pág 25, Acta 123 del Registro de matrimonios del indicado año. Los menores, 
Alejandro Javter, Santuago José y Francisco Andrés Pérez Uscocovich quedan bajo el 

dado y protección de su madre, debiendo el padre. Francisco Perez Ciangotena mes 4 mes, 
por. mesadas adelantadas, en concepto de alimentos, sumunstrales la suma de un mul 
doscientos dólares para los res , independiente de los beneficios de Ley, dineros que se 
entregarán directamente a la madre de los alimentarios, previo recibo; debiendo además 
cominbuir con los gastos acordados en la audsencia de conciliación. En lo que hace relación 4 
las visitas se estará lo convenido en la citada diligencia. Se respetará en todas sus partes cl 
acuerdo al que han llegado los cónyuges en celación a la astznación de los bxenes, debiendo 
[ésos ligarse y apro en cuerda separada. Ejecuonad la sentencia e subinenbir e 
el Registro Civil de Bahia de Caraquez, conforme a los Ant. 72 y 73 de la Ley de Registro 
¡Civil Identificación y Cedulación y surta los efectos del Art 128 del Código Civil, para el 
efecto se depeeca a uno de los señores jueces delo Civil de ese Cantón, remitase despacho en 
lorma. Por secretaria e confenrin las copras certificadas que e soliciten. Nowfiquese 

Maxuo 1166-2004-FM 

  

  

  

    

     

     



    ¿endo las diecisiete horas _con treinta 

que antecede; a USCOCOVICH USCOCOVICH MARIA 
200 del Dr/Ab DR. FERNANDO. 

en el casillero No 
AACOTENA FRANCISCO JAVIER, en el castle 

-Cenifico. 

En QUITO, a dieciocho de Agos 
minutos, nctfiqué con la sentencia 
DEL PILAR AUXILIADORA, 
GUERRERO ESCOBAR, PEREZ G/ 
o 702 del DI/AD. TRUJILLO R WASHINGTON, 

10 
€ 

pr JORÓF PALACIOS E 
SECRETARIO. 

       es all aid srt q opc ecu en (1) ja acoañoy, qe tg erro [hos 100 segu pr reno le IAEA nel CAMCO in Y aa Oe.  



   

  

  

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE: 
2 OTORGA: 

3 María Soledad Pérez Gangotena 

. Gerente PLAYTIME CIA, LTDA. 
s d us S 1254: Zo María Brown Pérez 4454 

21 _A612 - Francisco Xavier Pérez Gangotena 2 335 

2,015 Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas y 2, 26 
Juan Fernando Pérez 

x 

  

+ Jorge Santiago Pérez Gangotena y María Josefina Andrade ”. 
Liu Pablo José Pérez Gangotena y Carolina Andrade 

h A FAVOR DE: - 
o E María Soledad Pérez Gangotena, 34 25% 

María Isabel Pérez Gangotena, y (10.01% 

Carolina Pérez Montufar Barba. 

     
    s CUANTIA: USD $18,692 o 

s DI 2 COPIAS 
1 DLCR/CM 
ss En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
»w República del Ecuador, hoy día, veintiocho de diciembre del dos 
2» mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 
2. Notaria Décimo Segunda-de este cantón, comparecen con plena 
1. capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
a escritura; A. La señora María Soledad Pérez Gangotena, por lo: 
2 derechos que representa de PLAYTIME CIA. LTDA., en 

as calidad de Gerente, y debidamente autorizada por la 
2 General Universal Extraordinaria de Socios, para los fin 
»7  manifestados en la sesión celebrada el diecinueve de diciembre/de 
2 dos mil dieciséis, cuya acta acompaña al presente instrument 

      

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



NOTARÍA 

    
4 copia certificada; B. María Brown Pérez/ de estado civil 

2 divorciada, /por sus propios y personales derechos; Francisco 
> Xavier Pérez Gangotena de estado civil casado, sin embargo, 
4 por sus propios y personales derechos, ya que sus participaciones 
5 objeto de este contrato fueron adquiridas antes de mantener 
$ dicho vínculo matrimonial; los cónyuges Inés Isabel Susana 

>  Gangotena Guarderas/y Juan Fernando Pérez, casados entre sí,/ 
a por sus propios y personales derechos y los que representan 
+ > dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; los cónyuges 

1 Jorge Santiago Pérez Gangotena/y María Josefina Andrade, 
u Casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

> y, los cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y Carolina 
'« Andrade,/casados entre S, por sus propios y personales derechos 
15 y los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

16 formada, Los contratantes individualizado en el literal (B) actúan 

w en calidad de CEDENTES; y, C. Las señoras María Soledad 

1w Pérez Gangotena, María Isabel Pérez Gangotena, y 

1 Carolina Pérez Montufar Barba, todas de estado civil casadas, 

=> por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles para 
a: Contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 

=m (C) actúan en calidad de CESIONARIAS, Los comparecientes 

> de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

los en la ciudad Quito, a quienes de conocer doy fe en 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

és coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
Í; esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 
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- EL 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta epritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni pror o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigpiente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión 
de participaciones sociales en el capital de la compañía 
PLAYTIME CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la 
celebración del presente instrumento: A. — La señora María 
Soledad Pérez Gangotena, por los derechos que representa de 
PLAYTIME CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados en la sesión 
celebrada el diecinueve de diciembre de-dos mil dieciséis, cuya 
acta acompaña al presente instrumento en copia certificada; B. 

María Brown Pérez, de estado civil divorciada, por sus propios y 
personales derechos; Francisco Xavier Pérez Gangotena, de 
estado civil casado, sin embargo, por sus propios y personales 
derechos, ya que sus participaciones objeto de este contrato 
fueron adquiridas antes de mantener dicho vínculo matrimonial; 
los cónyuges Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas” 
Juan Fernando Pérez, casados entre sí/ por sus propios [y 
personales derechos y los que representan dentro de la socied| 
conyugal que tienen formada; los cónyuges Jorge Santia 
Pérez Gangotena y María Josefina Andrade,-casados entra] 4) 
por sus propios y personales derechos y los que represgfitan 
dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; «y)/ los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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» 

  

cónyuges Pablo José Pérez Gangotena y/ Carolina Andrade) 
casados entre sí, por,sus propios y personales derechos y los que 
representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Los contratantes individualizados en el literal 
(8) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como los “Vendedores”, y, C. Las señoras María Soledad 
Pérez Gangotena, / María Isabel Pérez Gangotena/ y 
Carolina Pérez Montufar Barba. /Las comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en 
la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Las contratantes individualizadas en el literal 
(C) en adelante serán conjunta e indistintamente denominados 
como las "Compradoras”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — A. 
La compañía PLAYTIME CIA. LTDA. $e constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito el/vente y sexs de abril de dos mil cincoye inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo,cantón el seis de junio del dos mil 
éinco/ B. Los Vendedores son socios de la compañía PLAYTIME, 
CIA. LTDA,, y/en Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de PLAYTIME CIA. LTDA:, en su sesión celebrada el diecinueve de 

diciembré de 2016, resolvió de manera unánime autorizar a los 
a ceder la totalidad de las participaciones de las 

Son propietarios en el capital social de la indicada 
ipañía, a favor de las Compradoras, de conformidad con lo 

Ídicado en el acta de Junta que se adjunta a esta escritura 
pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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SOCIALES. - Con los antecedentes expuestos, y contando cor 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordin 
de Socios de, PLAYTIME CIA, LTDA,, los Vendedores, debidamer 
autorizados por sus cónyuges, ceden y transfieren el dominio de 
totalidad de las participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún derecho, a 
favor de las Compradoras, de la siguiente forma: A) Cesión de 
tres mil doscientas (3,200) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de María Brown Pérez, a favor de 
María Soledad Pérez Gangotena. B) Cesión de mil seíscientas 
trece (1,613) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Francisco Xavier Pérez Gangotena, a favor de 
María Isabel Pérez Gangotena. C) Cesión de tres mil veinte y 
seis (3,026) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de propiedad de Inés Isabel Susana Gangotena Guarderas, a 
favor de María Isabel Pérez Gangotena. D) Cesión de mil 
doscientas cincuenta y cuatro (1,254) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de propiedad de María Brown Pérez, 
a favor de María Isabel Pérez Gangotena. E) Cesión de 
novecientas veinte y dos (922) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de propiedad de Francisco Xavier Pére 
Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar Barba. 
Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) participacior 
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de Jorge 
Santiago Pérez Gangotena,/a favor de Carolina Pérez Montufar 
Barba. G) Cesión de dos mil quinientas veinte y cinco (2,525) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de 
Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montufar Barba. CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las Compradoras 
en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento 

aceptan la cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socias. - 
QUINTA: CUANTÍA. El precio será VEINTE MIL DOSCIENTAS 

SESENTA Y SEIS CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,266.6) monto que corresponde al 
valor patrimonial proporcional de las participaciones. - SEXTA: 
OTRAS DECLARACIONES. - La señora Gerente de PLAYTIME 

CIA, LTDA,, declara que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura pública ha sido debidamente 
autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
y declara bajo juramento que su representada no ha suscrito 
contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estado 
ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
1ESS/ Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lo para la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 
Í la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

(que se encuentra firmada por el abogado Camilo Muriel, con 
matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la 

      Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

» 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datos er 
Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección Ge 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenidos y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 
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Número único de identificación: 1712629961 

  

Nombres del ciudadano; BROWN PEREZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo —— 
'ROWN JAMES WILLIAM 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre PEREZ MARÍA ELENA 

Fecha de expedición 23 DE NOVIEMBRE DE 2016     
NN ge cercado: 06-01-2914 .. 

AN A 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación, 1701611640 Ss 
Nombros del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1947 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PEREZA JUAN F 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GANGOTENA ARTURO 

Nombres de la madre GUARDERAS MARIA TERESA 

    
    

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2014 

1 ce cercado 164.001.69090 

a IN           

 





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dienión General e Rogaiv Cr, Eentfcación y Casación 

Número único de identificación: 1702300989 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO 
FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL SUSANA 

Fecha de Matrimoni 

  

16 DE ENERO DE 1967 

Nombres del padre: PEREZ S JORGE 

Nombres de la madre: ARTETA ALICIA 
   

  

     
    

  

Fecha de expedición. 3 DE AGOSTO DE 2016 

Inmacón cria eta: 28 06 DICIEMBRE DE 2016 
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ul REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diueción General de Regato Cr, Kemtfccóny Cedación 

Número único de identificación. 1704900784 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ANDRADE JUON MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre" PEREZ JUAN FERNANDO 
Nombres de la madre, GANGOTENA ISABEL SUSANA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

        
     

  

ista crcado le: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 
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   2125 IN so coricado: 166.01 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710223767 

Nombres del ciudadano. ANDRADE JJON MARIA JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EREZ GANGOTENA JORGE SANTIAGO P 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre. ANDRADE JOSE MARIA 

   Nombros di la madiro: JJON MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diecin Genera de Ropa Ci, Kencación y Cadecón 

Número único de identificación. 1707324346 

  

Nombres del ciudadano: PEREZ GANGOTENA PABLO JOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE JON CAROLINA 

Fecha de Matrimoni 

  

DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre. PEREZ ARTETA JUAN FERNANDO FRANCISOO 
JAVIER 

Nombres de la madre GANGOTENA GUARDERAS INES ISABEL 
SUSANA 

   

  

   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

Ene DIANA LORENA CALISPA AMOS. PICMNCHA GUITONT 12. PICMNCIA|   
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diwenón Genera de Regio Ci, [denifcación y Cedacn 

Número único de identificación: 1713148821 

  

Nombres del ciudadano; ANDRADE JIJON CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Focha d nacimiento; 18 DE SEPTIENSRE DE 194 
Coroling Pndísde | nacionaidad: ECUATORIANA 

Soros MIER 
Instrucción: BASICA 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Ci: CASADO 
Cónyuge: PEREZ GANGOTENA PABLO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 3 DE JULIO DE 2003 

INDRADE CLAVERIE JOSE MARIA    Nombres del padre: 

Nombres de la madre: JJON FREILE MARGARITA ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
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Número único de identificación. 1712514619 

Nombres del ciudadano: PEREZ MONTUFAR BARBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

csritcado:105001-63216 

A 165-001 63210 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GUARDERAS JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ SEBASTIAN 

Nombres de la madre: MONTUFAR BARBA GLORIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013     Intomocón cercado 28 DE OCIEMRE DE 2018 
Fear DIANA LORENA CALISPA AMOS - PICNINCHA QUITO 12 -Prcrn 
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Número único de identificación. 1704993946 

Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN RUBEN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 6 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre. PEREZ JUAN FERNANDO 

Nombres de la madre: GANGOTENA SUSANA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016     tna crcaa afec: 28 E DICIEMBRE DE 2016 
Es DANA LORENA CALISPA RAMOS. PCHINCHA.QUITO NT 12-PICHINCHA- 
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Número único de identificación: 1705442260 
Nombres del cludadano: PEREZ GANGOTENA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DIEGO HERNANDEZ NETO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1996 

  

Nombres del padre: JUAN FERNANDO F JAVIER PEREZ 

Nombros de la madre: SUSANA GANGOTENA GUARDERAS. 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2008     Irmeción cc tc 23D DICIEMBRE DE 2016 
Ein DIANA LORENA CALISPA RAMOS PICMNCHA QUITOAIT 12: PIDINCN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
PLAYTIME CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quit, el 19 de diciembre de 2016, siendo las 15:00, en el domicilo 
compañía ubicado en a all de las Orquídeas y Delos Guayacanes, se reúne la Junta Ge 
Extraoránaria y Universal de Socios de la compañía PLAYTIME CIA. LIDA. Se encue 

presen) 100% del capital suert y pagado segón el siguente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

0dos CAPITALSOGIAL | NÚMERO OE 
PARTICIPACIONES 

BROWN PEREZ MARA Pasa 
GANGOTENA GUARDERAS INES. Us 3026 3,026 
ISABEL SUSANA. 

PEREZ GANGOTENA FRANCO ES 2505 | 116075 | 
raven 
PEREZ GANGOTENA JORGE 15258 31565 | 
SANTIAGO 

PEREZ GANGOTENA MARÍA US 10078 | 10,073 | 12588758 
sas 
PEREZGANGOTENA MAA VEASE HE 
SOLEDAD: 
PEREZGANGOTENA PABLO JOSÉ 12525 255] 3 
PEREZ MONTUFAR BARBA ANA 155 10,000 10000] 125% 
Marin 
PEREZ MONTUFAR BARBA 0510000 10000] 125% 
CAROLINA 

TOTAL us$ 20,000.00 3000                   
Todas las pariipaciones son quals, Invisibles y tienen el valor nominal de un dólar delos 
Estados Unidas de América cada una. Presidente la Junt el señor Juan Fernando Pérez 
y actua como Secretaria la señora María Soledad Pérez Gangotena.  
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+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones.     Lossacos resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes! 
y una vez comprobado el quórum de la totalidad del copita! suscrito y pagado, el Presidente 
declara legalmente instalada la presente Junta General Estraordinara y Universal e Socios, de 
conformidad con o dispuesto en el Ar 238 de l Ley de Compañias, y dlpane quese entre a 
resolver cl nico punto del Orden del Día, 

+ Conocimiento y autorización para 1 cesión de partlipaciones 

El presidente somete consideración de a Junta la autorización para ls siguientes cesiones de: 
participaciones: 

a. Cesióndietces nl doscientas (3,00) participaciones sociales guals, acumulativos 
+ indivisbls de un Dólar delos Estados Unidos de América caca una de propiedad! 
“de Morla Brown Pérez, a lavo de María Soledad Pérez Gangotena. 

bi Cesión de mil selscientas trece (1613) participaciones sociales Iguales, 
acumulatias e indivisiles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de propledad de Francisco Xavier Párez Gangotena, a favor de María sabalPárez 
Gangotena 

€ Cesión de tres mil veinte y seis (3026) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada na 
de propiedad de InásIsabe Susana Gangotena Guarderas favor de Maria Isabel 

Pérez Gangotena, 

Cesión de ml doscientas cincuenta y cuatro (1,354) participaciones. sociales 
iguales, acumulativos e indwisibls de un Dólar de los Estados Unidos de Ami 
cada una de propiedad de Maria Brown Pérez, favor de María Isabel ppÍez 
Sangotena. 

 





     

    

    

e. Cesión de novecientas veinte y dos (922) portiipaciones sociales 
acumulativos e ndvisblesde un Dólar delos Estados Unidos de América cad y y 
de propiedad de Francico Have Pérez Gangotena, a fovor de Caraina Pel 

Montufar Barba. | 

lo Cesiónde.dos ml quinientas veinte y cinco (225) participaciones sociales gua 
“acumulatvs e indisibles de un Dólar delos Estados Unidos de América cado u 
de propiedad de Jorge Santiago Perez Gangotena, a favor de Carolina Pérez 
Montutar Barba. 

se Cesión de dosel quinientas veinte y cinco (2,525) partlipaciones sociales iguales, 
acumulativos e Indvidbles de un lar de los Estados Unidos de América cada una 
de propiedad de Pablo José Pérez Gangotena, a favor de Carolina Pérez Montufar 
Borda. 

El presidente eleva la moción y la somete 2 votación de los socios. Luego de deliberar al 
respecto, or unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la Junta 

  

resuelve autorizar todas y cada una de las cesiones de participaciones que se han sometido a 
su consideración en esta Junta de Soclos. Se deja establecido que la presente cesión no 
contraviene el derecho delos ocios establecido en el era!) del artículo 114 de la Loy de 
Compañias. Los socios manifiestan que la venta e roalizará a Valor Patrimonial Proporcional 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capial de PLAYTIME CIA 
LTDA. seráel siguiente 

  

  

  

  

  

  

[socios — CAPITALSOGIAL | NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

[PEREZ GANGOTENA MAÑA | US$ 15972 [15572 ER 
¡ase - 
PEREZ GANGOTENA MAA | US$ 38056 [38056 5% 
SOLEDAD / 
PEREZ MONTUFAR BAÑGA | US$ 0009 10000 125% 
ANAMAIA / e 
PEREZ MONTUFAR BARBA | USS15972 15972 10065% 

CAROLINA - ? 
TOTAL USE E000000 | 80.000 100%            



 



   
    

a unta autoria a la Gerente a que eleve lo decido en esta Junta a escritura pública, 
suscriba y rele todos los trámites necesarios para perfeccionar dichas cesiones 

. participaciones, así como la anulación y emisión de los coviicados de aportación 
correspondan. 

Sin ato punto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y. 
reinstala la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da letura la presente acta, 
la misma que se aprueba por unanimidad, cono cual se da por terminada sesión as 16:00 

—EgÓtIR e 
o . detectan Ledo E quer 

Juan fernando Jatosicarca dra 
Presidente 

  

  

o MA xddd hard 
María Brown Perez ta alas Garate 
Socla 

  

seo 

uy l 
Fra Mad Pres Monta Bari 
sea 

: Ste aLoluales
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su / RS 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad. 

Estimada María Soledad: 

  Tego el agrado de ceca queja ua Geral Exmorra Y nivecsa de Sociod de 
pate Pet: Lol betta dla de hoyo el Zar de dagi es 

GERENTE él compula, por un período de DOS años.” / 
El Gerente será el encargado de superviilarias operaciones de la marcha económica de la 
Compañia, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

  

    

PlaytimeCta. Lidase constituyó mediepré esa pública osiébrada e 26 de abril de 200587 
ante sl Notario Trigésimo Segundd del cantón Quligó y se inenbló en el Regio 
Mesani dl mismo Can l Gein de205 93 

Sírvase firmar al pie del presente dócumento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    

Acepto la designación de GERENTEZÉ la Compañía con esta fecha, Quito, 25 de mayo de 

pst 
edad Pérez Gangotena / 

[E:C.1704993946 7 

2016 

  



  OA 

     

  

  

REGISTRO MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELSNOMEBRAMIENTO. 
  

  

  

  

HÓMERO DE REPERTONO: a 
FECHA DEISCRPCIÓN: SOTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 
REGISTAOSS. EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DELNOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ——[FAMINEGADOA 
NOMBRES DEL ADMINSTRADOR— | PEREZ GANGOTENA MARA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 70593946 
CARO: GERENTE 
PERIODO (AE 2   
  

2_DTOS ADICIONALES: 
EONST:RM 1312 DEL 05/08/20     NOT SE DEL AETONAOS FL 
    VALDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

COALADIER ENMENDADURA, AÑTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PABSENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    

   
E (rcosmora socorrer oli 
o ac 

   

f Se A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 2015) mL DEL CANTÓN QUITO. dl 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

meno Rue: esoo 
Razón soci: PUNTA OA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EREZOANCOTENA MARA 20LEDA 
CONTADOR: BEEN ALANDRA LL a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL GN oweRo: 

  

  

APRO Y CUMIERAS 

  

  ua 
EEE ORAR mcr rn 

e nos 

  

  

[cascos masa cs 

  

Codo: RIMRUCZON0OTES1s 
Fecha: DVDS 184641 PA     

 



  

  

ae ll pao 

  

  

  

  

  

  amaia a AA PEA 
a PA a penfuendaa 

A COR Y aca. 

A a A 

     IR UCaOEoO0ATAStS. 
ONO 18.484 PM.      



    

Ani, 
CAROLINA ANDRADE 
ec Mi314330) 

    

  

SS Z 
Jide Ez belga 

SOLEDAD PÉREZ GANGOTENA 
fe vom da Ue 

bro lab ve ani 
MARÍA ISABEL PÉREZ GANGOTENA 
ee MOSHHIDO 

Conelua Pern 
CAROLINA PÉREZ MONTUFAR BA) 
ee ¡HASICO19     
    

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   



  

   S 
Factura 002-004-000000088 

    

MN 
20161701012P04011 

 



   RAZON: en mí calidad de Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, to 
ota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA, celebrada en esta notaría el 26 de abril del 
2005, Jéla ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA PLAYTIME CIA. LTDA,QUE OTORGA FRANCISCO XAVIER — | 
PÉREZ GANGOTENA Y OTROS, A FAVOR DE MARIA SOLEDAD PÉREZ | 

GANGOTENA, otorgada el 20 de diciembre del 2016'ámte la Dra. María del | 
Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda del cantón Quito. / 

Quito, 18 de enero del 2017.- LA NOTARIA. rc 

  



Ga YI 01 
Factura' 002-001-000020585 20171701032000077 

  

OTAYA)AAEIA AREA CADENALOZA. 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GATO 

RAZÓN ARINAL 207 O102000977 

  

res NES 
[TERESA 
    
  

  

  

    

    

  

  

  

    E AA 

 



  

A 
S REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

En] 

  

¡CoNTRaTO:        5 
  OS CEDENTES TRANSIEREN 15085 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1312 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUMIO DEL 2005. 
  

  CUAL ENMENDADORA, ERA CACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE HAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA vGENTE     
  

HOMDE QUITO, A DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
SÁ 

1 É y 
DRA. (CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OI9:AMA2015) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

6» 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE MLLAÑOEL 
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